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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. Gf.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M IS T E R I O  DE G R A C IA  Y  JU S T IC IA

REAL DECRETO
Ed nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en nombrar para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Urgel, por promoción de 
D. Fidel Alós, al Presbítero Doctor D. Guillermo Fiol 
y Pujadas, Párroco de Santa Margarita de Mallorca, 
que reúne las condiciones exigidas por el art. 10 del 
Real decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard*

Méritos y servicios de D. Guillermo Fiol y Pujadas.
En el Seminario Conciliar de Mallorca cursó y probó cua

tro años de Latinidad y Humanidades y seis de Teología, y 
en el de íbiza el séptimo de esta Facultad y dos de Cánones.

En 4 de Abril de 1874 fué ascendido al Sagrado Orden del 
Presbiterado.

Durante ocho años ha desempeñado una cátedra en el Se
minario Menor, agregado al Conciliar de Mallorca.

En 1877 fué nombrado Capellán del Oratorio público de 
San Nicolau, de Palma de Mallorca, llevando á cabo á la sa
zón la edificación de un nuevo templo, cuyas obras están 
muy adelantadas, sin contar para ellas con otros recursos 
que las limosnas de aquellos vecinos.

Durante siete años ha sido Director literario del Colegio 
de San Estanislao de Kotska y Profesor de una Academia de 
seguna enseñanza.

En 28 de Mayo de 1886 fué nombrado Conciliario del 
Círculo de Obreros Católicos.

En 15 de Enero de 1887 fué nombrado Capellán interino 
de la cárcel de las Baleares, y en propiedad, y por oposición, 
al final del mismo año.

En 1886 se presentó como opositor á los Curatos vacantes 
en la diócesis de Mallorca y le fueron1 aprobados los ejer
cicios.

En 18 de Abril de 1887 fué nombrado Ecónomo de la pa
rroquia de Escorca, y en 3 de Noviembre del mismo año fué 
nombrado por S. M. Cura párroco de la expresada iglesia, de 
cuyo cargo se posesionó en 16 de dicho mes y año.

En 17 de Enero de 1888 fué nombrado Prior del 'Santuario 
de Nuestra Señora de Lluch, cargo que desempeñó hasta 4 de 
Mayo de 1891.

En 23 de Marzo de 1890, y en virtud de permuta, pasó del 
curato de Escorca al de Santa Margarita (de término), reci
biendo la institución canónica en 18 de Mayo del mismo año 
y desempeñándolo actualmente.

En 17 de Noviembre de 1898 recibió la investidura de Doc
tor en Sagrada Teología, previos los correspondientes ejerci
cios en el Palacio del Vaticano, en la Universidad Romana de 
Teólogos.

MINISTERIO DE F0MENTO

REAL DECRETO
De conformidad con el acuerdo del Consejo de Mi

nistros, á propuesta del de Fomento; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  co m o  R ein a  
Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga nuevamente por tres 

años, con destino exclusivo á las obras que figuran en 
el proyecto de muelle de ribera y rampas en la playa 
del arenal del puerto dé Yigo, la subvención de 300.000 
pesetas anuales concedidas por Real decreto de 28 de 
Enero de 1891, y prorrogada por el de 21 de Agosto de 
1897, para las obras de mejora de la ribera del Berbes 
y pago al contratista del muelle de hierro en dicho 
puerto, expidiéndose los libramientos en la forma y 
plazos que actualmente se verifica.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, interino.

P ráxed es H ateo Sagasta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, y á solicitud 

del interesado;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que se deje sin efecto el Real 

decreto de 22 de Abril último, por el cual se nombró 
al Ingeniero primero de la Península D. Carlos Angulo 
y Bertrán, Ingeniero Jefe de segunda clase de Cami- 
minos, Canales y Puertos de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

V icente H om ero Girón.

Suprimido por Real decreto, fecha 7 del actual, el 
Consejo de Filipinas y posesiones españolas del golfo 
de Guinea;

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como Re in a  Regente del 
Reino.

Yengo en disponer que D. Yíctor Balaguer y  Cirera 
cese en el cargo de Presidente de dicho Consejo; que
dando altamente satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y  nueve ..

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tácente Hom ero Girón.

Suprimido por Real decreto, fecha 7 del actual, el 
Consejo de Filipinas y  posesiones españolas del golfo 
de Guinea;

A propuesta del Ministro de Ultram ar, de acuerdo

con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusta 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente 
del Reino,

Yengo en disponer que D. Ezeqmiel Ordóñez y Gón- 
zález cese en el cargo de Yicepresidente de dicho Con
sejo; quedando muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

f íc e n te  Hom ero Girón.

Suprimido por Real decreto, fecha 7 del actual, el 
Consejo de Filipinas y posesiones españolas del golfo 
de Guinea;

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alíonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Yengo en disponer que D. Segundo González Luna, 
D. Antonio Fernández Cañete, D. Rafael Feduchy y 
Garrido, Fray Juan de la Cruz Gómez, Fray Matías Gó
mez y Zamora, D. José Gómez Arteche, D. José B arra- 
sa y Fernández, D. Joaquín Maldonado Macanaz, Don 
Juan de Dios de la Rada y Delgado, D. Patricio Agui- 
rre de Tejada, D. Pedro Manuel Acuña y D. Francisco 
de Nicolás Peña, cesen en el cargo de Yocales de di
cho Consejo; quedando satisfecha del celo é inteligen- 
con que lo han desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T ícente H om ero G irón.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

CIRCULARES

Excmo. Sr.: La R ein a  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey  (Q. D. Gr.);, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, haciendo uso de la facul
tad que concede el art. 174 de la ley de Reclutamiento 
vigente, se ha servido disponer:

Artículo 1.° Los reclutas de los reemplazos de 1898 
y anteriores, pertenecientes á, los cupos de Ultramar, 
que se hallen pendientes de embarco, podrán redimir 
el servicio ordinario de guarnición en los Cuerpos a r 
mados hasta el día 31 del mes actual..

Art. 2.° El importé que han de satisfacer para di
cha atención será de 1.500 pesetas* debiendo presentar 
los interesados la carta de pago en la zon-u de rec lu ta
miento respectiva á los efectos prevenidas en el a rtíce 
lo 173 de la citada ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Enero de 1899.

CORREA
Señor.....

Excmo. Sr.: No siendo ya necesario en adelante el 
envío de tropas á Ultram ar, y próxima á term inar la 
repatriación de las que se hallaban en aquellos dis
tritos;
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La Reina Regente del Reino, en nombre de su Au

gusto Hijo el Rey (Q. D. G.), ba tenido á bien dispo-
ner lo que sigue: .

Artículo 1.° Todos los individuos pertenecientes a 
los cupos de Ultramar pasarán á formar parte de los 
de la Península en el reemplazo á que correspondan, 
ateniéndose para los efectos de la ley de Reclutamien
to y Reemplazo al número de sorteo, en igual íorma 
que si no se hubiese señalado cupo para Ultramar.  ̂

Art. 2.° A los que hayan servido en Ultramar, sin 
llegar á extinguir el tiempo de su compromiso, se les 
liarán los abonos por servicio en aquellos distritos y 
por campaña que determinan las disposiciones vigen
tes, pasando á la situación que, según aquéllos, les co
rresponda. . .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Enero de 1899.

CORREA
Señor ........

MINISTERIO dE U LT R A M A R

reales  ordenes

Ilmo. Sr.: Vistos los itinerarios para el año actual 
de 1899, correspondientes á las líneas de vapores co
rreos á Buenos Aires, á que se refiere la letra O del 
contrato celebrado con la Compañía Trasatlántica, 
cuyos itinerarios ha sometido á la aprobación de este 
Ministerio el Representante de la misma; y resultando 
de su examen que tan sólo difieren de los del año an
terior en que se han alterado los meses de las salidas, 
verificándose éstas de la Península, sin modificación 
de fechas, en los meses de Enero, Marzo, Mayo, Julio, 
Septiembre y Noviembre, y de Buenos Aires, al regre
so, en los de Febrero, Abril, Junió, Agosto, Octubre y 
Diciembre, y que de este modo quedan comprendidos, 
tanto los seis viajes de ida como los de regreso, dentro
del año natural;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido aprobar los mencio
nados itinerarios en la forma propuesta por dicha Com
pañía. . . .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Enero de 1899.

ROMERO GIRÓN 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Facultado el Ministro de Ultramar por el 
artículo 4.° de la ley de 30 de Junio último para va
riar las plantillas y la organización de los servicios de 
su departamento, aunque esten regidos por leyes es
peciales, siempre que se obtengan las reducciones con
siguientes á las necesidades actuales de los mismos, y 
convencido de que muchas de éstas puedan llenarse 
cumplidamente rebajándose ó dejándose sin efecto las 
cantidades consignadas para ellas en los presupuestos, 
toda vez que las circunstancias por que han atravesado 
y  atraviesan las posesiones de Ultramar han hecho 
disminuir considerablemente el trabajo de la Adminis
tración central;

El Rey (Q. D. GE), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

Primero. Desde el día 15 del actual quedan anula
dos: el crédito de 200 pesos de gratificación al Comi
sario de guerra de segunda clase que presta sus ser
vicios en este Ministerio, consignado en el art. 2.°, 
capítulo 1.°, Sección 1.a, de los presupuestos genera
les de gastos de las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipi
nas; el crédito de 1.750 pesos asignados para Escribien
tes de la Junta superior de la Deuda, consignado en el 
artículo 4.°, cap. l.°, Sección 1.a de los mismos presu
puestos; los créditos de 1.000 y 1.500 pesos, respectiva
mente, que para los gastos que ocasione el servicio de 
estadística criminal y de la Comisión de Codificación y 
para los del servicio de Contabilidad se consignan en 
el art. 1.°, cap. 2.°, Sección 1.a, de los propios presu
puestos; la gratificación de 200 pesos al Ingeniero en
cargado de la Dirección de las obras en el edificio del 
Ministerio, consignada en el art. 2.°, cap. 2.°, Sec
ción 1.a de los indicados presupuestos de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas; el crédito de 1.500 pesos destinado por 
el art. 6.° de los mismos capítulo y Sección para los 
gastos de impresión y demás que ocurran en el servi
cio de estadística de Aduanas y fiscalización; el crédi
to de 2.000 pesos consignados para gastos indetermi
nados en el art. 7.°, cap. 2.°, Sección 1.a del presu- j 
puesto de Filipinas; el crédito de 3.000 pesos para los

gastos que autorice ó apruebe el Ministerio de Ultra
mar, consignado en el art. 5.°, cap. 7.°, Sección 5.a del 
mismo presupuesto general de gastos de Filipinas, y el 
crédito de 1.000 pesos de gastos indeterminados para 
obligaciones que acuerde el Ministerio de Ultramar, 
consignado en el art. 7.°, cap. 2.°, Sección 1.a del̂  pre
supuesto general de gastos de la isla de Puerto Rico.

Segundo. Las atenciones de material para la Junta 
superior de la Deuda, debidamente justificadas, serán 
satisfechas desde el día 15 del actual por la Habilita
ción del Ministerio, previo el V.° B.° del Sr. Presidente 
Delegado de la misma por orden de la Subsecretaría.

Tercero. Si las necesidades de los servicios hicieran 
conveniente el aumento del personal auxiliar en algu
no de los Negociados, la Subsecretaría cuidará de 
atender á aquéllas, destinando temporalmente k los 
Negociados que lo precisen los empleados de otras de
pendencias de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1899.

ROMERO GIRÓN

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Centr o  d e  In fo rm a c ió n  C o m erc ia l.
Durante el mes de Diciembre último han llegado al

puerto de Burdeos, procedentes de España, las si
guientes mercancías:

9.192 Cascos de vino.....................................  Kilogs. 4.313.983
2 Cascos de vino de Jerez....................... — 2.140

Lingote de hierro. i oon
Manzanas   ................................  — o0J-£U
Sardinas en b a rrile s ............................  — ‘ “ 'J®
Idem en ca ja s   ........................   — r>a na«
Conservas alimenticias........................  —Idem de pescados. &,9ob
Grasas de sardinas en barriles  — 2.400
Castañas..................................................  -  ^ .941
Nueces...................   * o

800 Cajas con pasas...............................   — o.boj)
Oleína en bidones   — 9 .08o

408 Barras de plom o.............................   — 1^-970
Sulfato de cobre....................................  ~

360 Fardos de corcho..............................    — ^ .4 0 0
Hierro laminado.................................   — 10 .100
Papel de paja para fumar   — 8.44b
Cueros de buey...................................... — 4.0Jló
Armas de fu ego ...............................    — 413
Cápsulas metálicas   ............... — ¿ ‘ kho

238 Cajas mandarinas................................  — ^.500
N a ra n ja s ... .. .......................................  — £00

2 Fardos de pieles....................................  — *42
Huesos...................................................... -  18-984

Importación de fru tas de España en el extranjero.
Alemania.

Naranja de todas las naciones:

En Í8S6. En 189».

Kilogs. 18.810.100 Kilogs. 24.718.600

Idem de España:
Kilogs. 2.771.800 Kilogs. 6.194.700

Valores.
De todas las naciones:

Marcos 3.596.260 Marcos 3.734.130
De España:

Marcos 397.260 Marcos 686.860
Al cambio de P60, la importación española en 1897 repre

senta un valor de pesetas 1.098.976.

Inglaterra.

La importación de naranja en la Gran Bretaña en 1897 fué:
D e . . . , .............. 8.797.203 Bushels. Litros 319.631.315*76
Sólo de España. 7.903.205 — — 287.149,518*23

por valor de libras esterlinas 1.986.791, esto es, cerca de 290 
toneladas cubicas por valor de pesetas 64.570.707*50 (al cam
bio de pesetas 32‘50 libra esterlina).

En Glasgow se importaron de 150.000 á 180.000 cajas pro
cedentes de Valencia y unas 30.000 de Sevilla.

También desembarcaron en aquel puerto, procedentes de 
España, 100.000 cajas de melones de 24 á 30 piezas cada una.

En Liverpool, de 800.000 á 1.000.000 de cajas de naranjas 
españolas.

En Manchester, 153.000 cajas de las mismas.

Francia.

En Marsella, la importación de naranja de España fué de 
kilogramos 4.343.870.

En el Havre, cerca de 600.000 de igual procedencia.

Países Bajos.

En Roterdam se consumen unas 60.000 cajas de naranja 
de España,

Suecia.

En Bergen, desde el 1.° de Enero de 1898 al 3 d viem-
bre próximo pasado, la importación consistió en 2» ki
logramos de naranja y 3.808 kilogramos de m es de 
España.

Para dar exacta idea de cómo en Inglaterra so úican
las ventas en comisión de las frutas, á continuau se in
serta una factura simulada:

Cuenta del producto de 500 cajas de naranjas recibidas por el va-- 
p>.r JST. de Valencia y vendidas en Liverpool por cuenta y riesgo 
del Sr. D. N. N-, etc.

1898, Nov. — Marcas A. A. 500 (a) 10/- 250. 0. 0

500 'NO. 0. 0

Gastos.
Flete de 500 cajas á 1/6  ............... 37.10. 0
Derechos de dique y ciudad, libras 3.2.6;

Seguro marítimo, libras 2 .1 .8   5. 4. 2
/ Porte de desembarque,
[ tonelería, catálogos,

6 7*d* por caja. ] anuncios, t e le g r a -
/ mas, etc.....................  »
\ Almacenaje y seguro

de incendio...............  13.10.10
Corretaje y comisión, 5 por 100.............  12.10. 0

------------ - 68.15. 0

Liquido producto, libras...................181. 5. 0

Comercio con Suiza.

El comercio de España con ese país en 1897 excedió al 
de 1896 en los siguientes productos: Vino, en 464.000 francos; 
naranjas y limones, 422.000 francos; uvas de Málaga, 264.000 
francos; dátiles, higos y almendras, 108.000 franco:r Sola
mente hubo disminución en la importación de oro no labra
do, que fué de 519.000 francos menos.

V iena. — Aceites.

Principales importadores de aceites en Viena. 

Eisentádter & C.°
Société des huiles de Florisdorf b/ Wien.
Diepol & C.°
Antón Eichler.
G. Wagenmann & C.°
Brener & C.°

Méjico. —■ Aceites.

Principales importadores de aceite de oliva en Veracrm.

Sres. Galainena y C.a, sucesores.
— Calleja Hermanos y C.a, sucesores,
— Rivas Meyenn, sucesores.
— Martínez Ortega y C.a
— M. Perrouse.

Comercio con Haíti.
En Port-au-Prince (Haití) podrían tener colocación los si

guientes productos de España:
Géneros de punto: medias, calcetines, camisetas y calzon

cillos. Calzado mallorquín imitación del francés; pieles de 
todas clases para el calzado; vinos de pasto y conservas de 
todas clases.

Las principales casas importadoras en Port-au-Prince 
son:

En tejidos : F. Herrmann & C.°
Wymann & C.°

En comestibles y vinos: Roux et Delinois.
E. Demeurand et C.i0
J. B. Coles.

Egipto. — Conservas y vinos.

Los fabricantes de conservas alimenticias, y especialmen
te de sardina en buen aceite, pueden dirigirse al Cónsul de 
España en Alejandría (Egipto), donde dichos productos son 
muy solicitados, siempre que las condiciones del pescado y 
su presentación sean análogas a las de otras naciones.

En Egipto podrían tener buena salida los vinos finos de 
mesa, los de Jerez generosos y aun los de pastos.

En los Hoteles del Cairo tienen gran consumo los pri
meros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el territorio de la Audiencia de Valladolid han de pro

veerse por examen, con sujeción á lo dispuesto en los artícu
los 7.°, 8.° y 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891, y en 
la Real orden de 16 de Octubre de 1896, las Escribanías de 
actuaciones siguientes:

Una en el Juzgado de primera instancia de Alcañices, vad
eante por promoción de D. Andrés de las Heras.

Ótra en el de Bermillo de Sayago, vacante por renuncia 
de D. Hermenegildo Renán.

Otra en el de La Vecilla, vacante también por renuncia de 
D. Juan Francisco Martín del Amo.

Y otra en el de Ledesma, vacante por traslación de D. An
drés Prado Lorenzo.

Todas ellas son de categoría de entrada.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas, 

dirigidas al Presidente de la Audiencia de dicho territorio, 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde el siguienie 
al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
con expresión de la Escribanía óEscribanías que soliciten, y el 
orden de preferencia en su caso, debiendo empezar los ejerci
cios de examen el día 10 de Abril próximo.

Madrid 9 de Enero de 1899 .=  El Subsecretario, Manuel 
Benayas y Portocarrero.
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico 
GRUPO 5 .-1 0  DE ENERO DE 1899

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregírs 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
lisiado?*; Unidos.

Sustitución del faro flotante del banco Diamond 
(Carolina del N.)

(Ávis aux Navigateurs, núm. 234/1.939. París, 1 8 98 .)

Núm. 23, 1899.—El faro flotante núm. 71, fondeado al 
BE. del banco Diamond, á 145/8 millas al S. 52° E. del faro 
del cabo Hatteras, ha sido reemplazado por el núm. 69.

Las características del faro flotante no han sufrido nin
guna alteración, á excepción del cambio de número.

Situación aproximada: 35° 6' 5" N. por 69° 4' 25" AV.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 216.

CANADÁ 
Mío de Uorenzo.

Luces de enfilación en Sainte-Emelie.
(Noíice ¿o Mariners, núm. 72. Ottaroa, 1898 .)

Núm. 2 4 , 1899.—Se han colocado en los faros de Sainte- 
Emelie dos luces de enfilación fijas blancas para señalar el ca
nal dragado entre el cabo Charles y el cabo la Roche.

La luz anterior, elevada 34,7 m. sobre el nivel de pleamar, 
se encuentra en la cumbre del acantilado de la orilla S. del 
río de San Lorenzo, á la mitad de la distancia entre la des-" 
embocadura del río Grande del Chéne y la del río Pequeño 
del Chéne.

Esta luz es visible á 16 millas desde todos los puntos del 
horizonte. El aparato es catóptrico.

Situación aproximada: 46° 33' 40" N. por 65° 48' 40" W ,
La luz posterior, situada á 1.040 m. al S. 87° E. de la luz 

anterior, está elevada 40 m. sobre el nivel de pleamar, siendo 
visible á 16 millas en un pequeño arco á cada lado de la en
filación.

El aparato es catóptrico.
Los dos faros son idénticos, consistiendo en una torre 

cuadrangular de madera, de forma piramidal, rematada por 
una linterna cuadrada; su altura total es de 9,1 m., y están 
pintadas de blanco con uña raya vertical roja en la cara W ., 
que es la que mira al canal.

La enfilación al S. 87° E. de estas dos luces hace pasar á 
la mitad de la distancia entre las boyas rojas y las negras, 
desde el recodo de cabo Charles hasta el de cabo la Roche.

El canal dragado tiene en este sitio una anchura de 90 m. 
y un fondo mínimo do 8,4 m.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 20.

MAR BÁLTICO 
Golfo de Finlandia.

Proyecto de faro flotante al N. del banco Nekmangrund.
(Áms aux Navigatenrs, núm. 284/1.937. París, 1898.)

Núm. 25,1899.—Se trata de establecer en el límite N. del 
banco Nekmangrund un faro flotante de vapor con dos palos, 
en cada uno de los cuales se encenderá una luz eléctrica, cu
yos horizontes serán, respectivamente, de 7 y 8 millas.

Se instalará á su bordo una sirena para las señales de 
niebla.

A  su tiempo se darán los datos que faltan.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 76.

Golfo de Higa.

Cable telegráfico que une la isla Kioufio con la costa.
(Ams a%x JStmigaieurs, núm. 284/1*938. París, 1898.)

Núm. 26,1899.—Se ha tendido un cable telegráfico, seña
lado con seis valizas blancas, formadas cada una p jr  una 
percha negra con escoba blanca de puntas hacia arriba, entre 
la costa N. de la isla Kiouno y la tierra al N.

Para evitar averías está prohibido fondear en su dirección.

Carta núm. 8G7 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Turquía.

Planchas de agua y luces que indican los trabajos 
del puerto de Salónica.

(Notice to Mariners, núm. 682. Londres, 1898.)
Núm. 27,1899.—Los límites de los trabajos que se efec-\ 

túan en el puerto de Salónica están indicados con dos plan
chas de agua cuadradas; la del W . está fondeada á unos 550 
metros por fuera de la Aduana, y la del E. á 770 m. al E. de 
la primera y á 630 m. del muelle.

Estas planchas llevan de día una bandera roja y de noche 
una luz roja.

Los buques deben fondear por fuera de estas planchas.
Situación aproximada: 40° 38' N. por 29° 10' E.

Carta núm. 560 de la sección III.
El Jefe, F é l ix  B a s t a b r e c h e .
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GRUPO 6 — 11 DE ENERO DE 1899

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los pianos, y cartas derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR MEDITERRÁNEO.-MAR ADRIÁTICO 

A  ti s 4 a* I a I lia a a g rá a .

F ondeo  de b o yas  de a m a rre  en el c a n a l de F a s a n a .
(Avis auúo Navigateurs, núm. 287¡1 .961 . París, 1898.)
Núm. 28, 1899.—Una nueva línea de boyas, paralela á la 

que ya existe, se va á fondear en el canal de Fasana. La dis
tancia  entre las dos líneas será de 250 m. Dos boyas de esta 
llueva línea se han  fondeado ya, la prim era, núm . 8, está si
tuada al N. 59° W . de la torre de Fasana, de la torre de Peroi 
a l S. 4o W . y al N. 54° E. de la torre de Brioni Grande. La 
segunda, núm . 9, bajo la enfilación del ángulo izquierdo de 
la  casa S tra tti y de la casa de labor, á 250 metros de la prim e
ra  línea de boyas.

Garta núm . 154 de la sección III.
OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 
Indo-China francesa.

In s tru c c ió n  r e la t iv a  á  la s  señ a le s  de reconocim ien to  de
los b u q u es  que rem o nten  el río  de Saígon .

(Ams aux Navigateurs, núm. 285 j 1.944. París, 1898.)
Núm. 2 9 , 1899.—Todo buque que rem ontando el río desee 

tom ar sin demora un sitio de am arre en el puerto de comer
cio de Saígon, deberá, después de rebasar el banco de la punta 
de unión del Donaí y del Soirap, aproxim arse á la orilla de
recha y llam ar la atención del vigía del m ástil de señales de 
Nhabé, produciendo con el silbato de vapor ó con la sirena 
sonidos prolongados y repetidos á intervalos de 10 á 20 se
gundos, hasta  tener por el través el rach Gioi, donde será re
conocido en la forma que se dirá más adelante. Deberá izar, 
además del pabellón nacional, las señales de reconocimiento 
siguientes:

De día.—1.° Si es un  vapor correo, la bandera de correos 
y la contraseña de la Compañía, y además la bandera de la 
Sanidad si, encontrándose en los casos previstos para las de
tenciones locales y por el decreto de policía san itaria, debe, 
antes de obtener la libre plática, recibir la visita de la Sa
nidad.

2.° Si es un  buque de comercio simplemente, su num eral 
y  la bandera de Sanidad, si está comprendido en el caso a n 
terior.

De noche.—1.° Si es un  correo, las luces postales, la luz de 
cuarentena, si es preciso, y dos luces blancas , visibles á 2 m i
llas en tiempos claros desde todos los puntos del horizonte, 
izadas á tope del palo de popa y coladas verticalm ente una 
debajo de otra á distancia de 1,60 m.

De día.—Cuando el buque, rem ontando el río, no deba 
tom ar inm ediatam ente su sitio de am arre en el puerto de co

mercio, bien porque deba detenerse en Nhabé para descargar 
petróleo en los almacenes del rach  Gioi ó m aterias explosivas 
en Nhabé, ó porque quiera fondear antes de en trar para espe
rar corriente favorable, presentará, además de las señales an
tes indicdas, la L. D. G., que significa: deseo fondear, y en el 
momento en que su operación ó detención haya term inado, 
volverá á ponerse en movimiento y sustitu irá  la señal 
L. D. G. por M. L. V., que quiere decir: Voy á levar á la hora 
tal, presentando 1a, señal de hora en otra driza.

De noche— Cuando el buque que rem onta el río no deba 
tom ar inmediatamente su sitio de am arra je en el puerto, em
pleará su silbato de vapor ó su sirena, como antes se dijo, 
pero no izaré las dos luces blancas de popa, cuya significa
ción es que el buque va á entrar en el puerto.

VIGÍA. —  COMUNICACIÓN AL PUERTO DE COMERCIO
Desde que el vigía del puerto de Nhabé avista un buque 

con las señales de reconocimiento antes indicadas, avisa por 
teléfono al puerto de comercio la llegada del buque y las se
ñales que lleva, diciendo si es correo ó no, si lleva la bande
ra  de cuarentena ó si indica por sus señales que no va direc
tam ente al sitio de am arre.

Si el teléfono del puerto de comercio acusa simplemente 
recepción de la comunicación, el vigía iza en seguida al tope 
del m ástil de señales, de día, la bandera de avistado del Có
digo, y de noche, un farol blanco visible en tiempos claros á 
2 millas desde todo el horizonte.

Si por cualquier circunstancia el Capitán del puerto juzga 
que el buque no debe en trar en el puerto, por falta de sitio, 
por ejemplo, ó si el buque, con cargam ento de petróleo, debe 
desembarcar su carga en los almacenes del rach Gioi, infor
ma al Jefe del puesto del Nhabé que en lugar de la señal de 
avistado ize una de las señales siguientes: C. K. W. G., que 
quiere decir: fondead en la bahía, ó C. J . H. Q., que quiere de
cir: fondead donde queráis.

El buque podrá entonces fondear libremente, bien en el 
Nhabé á la vista del m ástil de señales para poder ver la señal 
M. L. H.: aparejad tan pronto como podáis, lo cual indica que 
la prohibición de entrada está levantada; las órdenes del Ca
pitán  del puerto le serán enviadas en una lancha de vapor á 
la  mayor brevedad.

Cuando el m ástil de señales de Nhabé no conteste, el bu 
que llam ará su atención por medio del silbato de vapor ó de 
la sirena.

Situación aproxim ada del m ástil de señales del Nhabé: 
10° 40' 25" N. por 112° 59' 45" E.

Carta núm . 481 de la sección V.
El Jefe, F é l i x  B a s t á r r k c h e .

MINSITERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro publico y 
Ordenacion general de Pagoos del Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido por la  Caja general de Depósitos en 22 de Diciembre de 1884,

con los números 162.917 de en trada y 39.087 de registro, correspondiente al constituido á nombre y como de la propiedad de R  Ramón López Falcón para g aran tir á D. José M. Abslo y Sousa en las obras del trozo 9.° de la segunda sección de la carretera de tercer orden de Orense a Portugal, im portante 16.000 pesetas nominales en Deuda amortizable al 4- por 100, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que están tom adas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningiín  valor ni efecto tra n scurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de este provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 41 del reglam ento de 23 de Agosto de 1893.
Madrid 19 de Diciembre de 1898. =  El Director general, J .R . d eO ya. X—1256

Direccion general de la Deuda publica
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm . 15, se verifiquen en la próxim a semana, y  horas designadas ai afecto, los pagos que á continuación se expresan, y  que m entreguen los valores siguientes:
D ías 16 a l  20.

Entrega de carpetas de conversión de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, en otros de la Deuda perpetua interior al 4.por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto últimos, respectivamente, presentados al canje con carpetas números l a l  252. *
D ía 17.

Pago de intereses de acciones de obras y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.
D ía  18.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

D ía 19.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre áe 1 .° de Julio  de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Ju lio  de 1874 j  anteriores, y reembolso de títu los del 2 por 100 am ortiza

dos en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimientos y por m aterial del Tesoro, y resguardos de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, que no se hayan presentado al cobro.
D ía  20 .

E ntrega de títu los de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior, de la-emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al efecto.Idem de valores existentes en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 13 de Enero de 1899.=E1 Director general, E sta

nislao García Monfort.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN D EL MISMO

14 Enero 1899. 1 Enero 1899, 14 Enero 1899. 1 Enero 1889.
ACTIVO Pesetas. Pesetas.

í
i PASIVOi Pesetas. Pesetas.

P la ta ...................................................................... . .................... 276.541.343-75207.679.506-05 276.541.343-75203.921.747-5459.518.339-10217.453-401.206,834.344-2865.760.750-372.192.248*8112.270.0007.971.092-58371.808.903-753.786.611-75167.140.00011.812.095-042.601.663-1927.996.952-41
7.814.621-54

!
Capital del B anco ............................................... ....................rl A f\O TOCPWft 150.000.00015.000.000

4.552.767*67
13.307.003*731,460.430.850797.035.873l21
42.401.640*4959.911.366*081.654.388*34
9.231.942*80

150.000.000 15.000.000Corresponsales en el ex tranjero .................... ......................Efectos á cobrar en el ex tran je ro ........................................Descuentos.................................................................................
54.546.783-44»

1.205.089.486-63
Ganancias y  perd idas.. . .  ¡ L !! i !! i ! . ! . !
Rillfiftfiíi fin í»iTí*nlfloí<íi7

3.210.934
13.430.408*451.449.198.075Préstam os................................................................................... 70.385.990-09 r¡n p-nfift c¿ píituí PTifáctc* 790.467.982*69Efectos á cobrar en el d ía . .................................................. ..Acciones de la Compañía arrendataria  de tabacos........©tros valores de c a r te ra ........................................................Deuda amortizable al 4 por 100...........................................

1.988.227-9012.270.0008.414.476-67371.808.903-75

Depósitos en efectivo .............................................................Dividendos, intereses y otras obligaciones á p ag a r. . . .Reservas de contribuciones...................... ............................R eserva s de A d u a n a s  _

42.652.983*63 72.712.486*64 598.853*16 
8.448.833‘98Deuda amortizable al 4 por 100, lev 14 Julio  1891.........Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio  1898...........Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 de Junio  1894..Bronce por cuenta de la Hacienda pública......................Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.........Tesoro público: pago de intereses y am ortización deObligaciones s í  A duanas.................... ..............................©peraciones en el extranjero por cuenta del Tesoro p ú -

3.786.611-75
167.156.00011.812.095-042.640.184-11 32.397.395-64

7.893.184-04

Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda perpetua .......................................................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos .....................

6.658.842*97
67.911.841*47

13.447.030*7074.539.513*12

DliCO...................................... .............. .....................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Ju lio  1891.................Bienes inmuebles......................................................................Diversas cuentas............................... ................* ....................

290.794-11150.000.00014.105.859-32
29.289.672-47

2.033.755-70150.000.00014.105.859-32
39.379.318-84

2.628.096.514-76 2.633.707.101-37 2.628.096.514*76 2.633.707.101'37

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

D escuentos............................................................... ...................... 5 por 100
Préstam os sobre efectos públicos................... 5 por 100

El Interventor general, J .  G urum eta.= V .° B.°s¡=El Gobernador, Manuel de Eguiiior.

Debiendo proceder la Caja de efectos en custodia de este establecimiento á la presentación de los billetes del Tesoro de la  isla de Cuba, emisión de 1890, depositados en la  m ism a para la agregación de hojas de eupones, se pone en conocimiento de los respectivos interesados, advirtiendo;1.° Que los que deseen hacer por sí esta operación debe
rán  re tira r sus depósitos antes del día 19 delactufcl.

2.° Que pasado este plazo, el Banco procederá á presentar á dicha operación los títulos de los depósitos que no se hayan retirado.3.° Que no podrán ser devueltos los depósitos en tanto  que se hallen pendientes de la referida agregación de hojas de cupones y
4.° Que desde el día 30 del actual no se adm itirán  en de

pósito los valores de que se tra ta , sino tienen agregada ya la hoja de cupones.
Madrid 14 de Enero de 1899.= El Secretario, Ju an  de Mo

rales y Serrano.
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Noveno sorteo.

Nota de las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas, que 
han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el día de hoy.

N ú m eros 
ele las bolas 
que repre
sentan los

lotes .

Numeración  
de las

o b lig a cio n e s  que  deben  
ser am ortizadas.

Números 
de las bolas 

que repre
sentan los 

lotes.

Numeración 
de las

obligaciones que deber 
ser amortizadas.

18 1.701 á 800 3.844 384.301 á 400
50 4,901 5.000 3.850 384.901 385.000
51 5.301 400 3 864 386.301 400
65 6.401 500 3.904 390 301 400

107 10.601 700 3.999 399.801 900
110 10.901 11.000 4.023 402.201 300
154 15.301 400 4.034 403.301 400
164 16.301 400 4.038 403.701 800
169 16.801 900 4.048 404.701 800
185 18.401 500 4.075 407.401 500
220 21.901 22.000 4.097 409.601 700
265 26.401 500 4.122 412.101 200
272 27.101 200 4.134 413.301 400
281 28.001 100 4.140 413.901 414.000
309 30.801 900 4.157 415.601 700
350 34.901 35.000 4.255 425.401 500
397 39.601 700 4.280 427.901 428.000
401 40.001 100 4.291 429.001 100
437 43.601 700 4.317 431.601 700
531 53.001 100 4 327 432.601 700
560 55.901 56.000 4.365 436.401 500
605 60.401 500 4.390 438.901 439.000
668 66.701 800 4.410 440.901 441.000
689 68.101 200 4.412 441.101 200
692 69.101 200 4.452 445.101 200
733 73.201 300 4.485 448.401 500
800 79.901 80.000 4.493 449.201 300
844 84.301 400 4.515 451.401 500
859 85.801 900 4.585 458.401 500
864 86.301 400 4.675 467.401 500
888 88.701 800 4.696 469.501 600
918 91.701 800 4.753 475.201 300
978 97.701 800 4.824 482.301 400
982 98.101 200 4.832 483.101 200

1.007 100.601 700 4 880 487.901 488.000
1.008 100.701 800 4.947 494.601 700
1.060 105.901 106.000 4.951 495.001 100
i . 115 111.401 500 5.110 510.901 511.000
1.120 111.901 112.000 5.114 511.301 400
1.221 122.001 100 5.205 520.401 500
1.233 123.201 300 5.210 520.901 521.000
1.237 123.601 700 5.376 537.501 600
1.255 125.401 500 5.428 542.701 800
1.265 126.401 500 5.456 545.501 600
1.336 133.501 600 5.521 552.001 100
1.348 134.701 800 5.562 556.101 200
1.364 136.301 400 5.564 556.301 400
1.393 139.201 300 5.575 557.401 500
1.448 144.701 800 5.590 558.901 559.000
1.557 155.601 700 5.607 560.601 700
1.561 156.001 100 5.612 561.101 200
1.591 159.001 100 5.615 561.401 500
1.595 159.401 500 5.641 564.001 100
1.606 160.501 600 5.646 564.501 600
1.644 164.301 400 5.648 564,701 800
1.724 172.301 400 5.668 566.701 800
1.774 177.301 400 5.699 569.8C1 900
1.812 181.101 200 5.728 572.701 800
1.814 181.301 400 5 794 579.301 400
1.853 185.201 300 5.810 580.901 581.000
1.919 191.801 900 5.854 585.301 400
1.940 193.901 194.000 5.875 587.401 500
2.148 214.701 800 5.953 595.201 300
2.303 230.201 300 5.999 599.801 900
2.337 233.601 700 6.005 600.401 500
2.362 236.101 200 6.068 606.701 800
2.370 236.901 237.000 6.167 616.601 700
2.417 241.601 700 6.189 618.801 900
2.433 243.201 300 6.226 622.501 600
2.440 243.901 244.000 6.255 625.401 500
2.489 248.801 900 6.276 627.501 600
2.549 254.801 900 6.388 638.701 800
2.608 260.701 800 6.398 639.701 800
2.625 262.401 500 6.452 645.101 200
2.643 264.201 300 6.485 648.401 500
2.693 269.201 300 6.604 660.301 400
2.708 270.701 800 6.668 666.701 800
2.725 272.401 500 6.679 667.801 900
2.781 278.001 100 6.746 674.501 600
2.789 ‘278.801 900 6.786 678.501 600
2.795 279.401 500 6.811 681.001 100
2.814 281.301 400 6.814 681.301 400
2.844 284.301 400 6.826 682.501 600
2.879 287.801 900 6.836 683.501 600
2.902 290.101 200 6.850 684.901 685.000
2.905 290.401 500 6.855 685.401 500
2.995 299.401 500 6.888 688.701 800
3.025 302.401 500 6.908 690.701 800
3.053 305.201 300 6.923 692.201 300
3.062 306.101 200 6.941 694.001 100
3.148 314.701 800 6.973 697.201 300
3.246 324.501 600 6.985 698.401 500
3.278 327.701 800 6.986 698.501 600
3.290 328.901 329.000 7.020 701.901 702.000
3.330 332.901 333.000 7.030 702 901 703,000
3.351 335.001 100 7.061 706.001 100
3.394 339.301 400 7.076 707.501 600
3.418 341.701 800 7.119 711.801 900
3.440 343.901 344.000 7.293 729.201 300
3.489 348.801 900 7.298 729.701 800
3.525 352.401 500 7.393 739.201 300
3.565 356.401 500 7.414 741.301 400
3.576 357.501 600 7.432 743.101 200
3.634 363.301 400 7.494 749.301 400
3.639 363.801 900 7.506 750.501 600
3.674 367.301 400 7.550 754.901 755,000
3.690 368.901 369.000 7.555 755.401 500
3.691 369.001 100 7.569 756.801 9003.784 378.301 400 7.639 763.801 9003.791 379.001 100 7.700 769.901 770.0003.811 381.001 100 7.793 779.201 3003.830 382.901 383.000 7.795 779.401 5003.833 383.201 300 7.866 786.501 600

. . .  d 11 de Enero de 1899.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda, V.° B.°=E1 Subgoberaador, M. Ciudad.

Noveno sorteo.

N ota de las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas co
rrespondiente á la ampliación de 400.000, números 800.001 
á 1.200.000, que han sido amortizadas en el sorteo celebrado 
en el día de hoy.

Números 
de las bolas 

que repre
sentan los 

lotes.

Numeración 
de las 

obligaciones que deben 
ser amortizadas.

Números Numeración 
de las bolas las 

que repre- . . . .  - . 
sentan los obligaciones que deben

lotes. ser amortizadas.

8.006 800.501 á 600 9.991 999.001 á 100
8.068 806.701 800 10 037 1.003.601 700
8.099 809.801 900 10.079 1.007 801 900
8.175 817.401 500 10.134 1.013.301 400
8.176 817.501 600 10.181 1.018.001 300
8 220 821.901 822.000 10.238 1.023.701 800
8 237 823.601 700 10.263 1.026.201 300
8.247 824.601 700 10.270 1.026.901 1.027.000
8.288 828.701 800 10.301 1.030.001 100
8.294 829.301 400 10.387 1.038.601 700
8.306 830.501 600 10 443 1.044.201 300
8 336 833.50L 600 10.489 1.048.801 900
8.347 834.601 700 10.505 1.050.401 500
8.386 838 501 600 10.521 1.052 001 100
8.404 840 301 400 10.628 1.062.701 800
8 413 841.201 300 10.636 1.063.501 600
8 416 841.501 600 10.642 1.064.101 200
8.487 848.601 700 10 645 1.064.401 500
8.492 849.101 200 10.718 1.071.701 800
8.499 849.801 900 10.734 1.073.301 400
8 523 852 201 300 10.741 1.074.001 100
8.556 855.501 600 10.766 1.076.501 600
8 660 865 901 866.000 10.779 1.077.801 900
8.703 870.201 300 . 10.806 1 080.501 600
8.727 872.601 700 10.828 1.082.701 800
8.740 873 901 874,000 . 10.836 1 083.501 600
8.810 880.901 881.000 ! 10.854 1.085.301 400
8 816 881 501 600 10.890 1.188.901 1.089.000
8.841 884.001 100 10.957 1.095.601 700
8.872 887.101 200 10.987 1.098.601 700
8 943 894.201 300 11.039 1.103.801 900
8 981 898.001 100 11.147 1.114 601 700
9.014 901 301 400 11.157 1.115.601 700
9-069 906 801 900 11.207 1.120.601 700
9.213 921.201 300 11.230 1.122,901 1.123.000
9.222 922.101 200 11.267 1.126.601 700
9.240 923.901 924.000 11.282 1.128.101 200
9.279 927.801 900 11.343 1.134.201 300
9.310 930.901 931.000 11.352 1.135.101 200
9.369 936.801 900 11,378 1.137.701 800
9.430 942.901 943.000 11.441 1.144.001 * 100
9.434 943.301 400 11.457 1,145.601 700
9.441 944.001 100 11.503 1.150,201 300
9.447 944.601 700 11.541 1.154.001 100
9.453 945.201 300 11.589 1.158.801 900
9.466 •946.501 600 11.600 1,159.901 1.160.000
9.486 948.501 600 11.633 1.163.201 300
9.531 953.001 100 11.679 1.167.801 900
9.542 954.101 200 11.697 1.169,601 700
9.607 960.601 700 11 706 1.170.501 600
9.621 962.001 100 11.715 1.171.401 500
9.649 964.801 900 11.726 1.172.501 600
9.806 980.501 600 11.129 1.172.801 900
9.810 980.901 981.000 11.742 *1.174.101 200
9.852 985.101 200 11.752 1.175.101 200
9.898 989.701 800 11.794 1.179.301 400
9.987 998.601 700

Madrid 14 de Enero de 1899,— El Vicesecretario, Gabriel
diranda. = V.° B.°— El Subgobernador, M. Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de Oposiciones

á la cátedra de Historia general del desarrollo del Co
mercio y de la Industria, vacante en la Escuela su- 
rior de Comercio de Barcelona.

Los señores opositores D. Carmelo Navasal é Iturralde, 
D. Angel Cabrejo y Barrios, D. José Fiter é Inglés, D. José 
Pujol y Serra, D. Francisco Aced y Bartrina, D. Arturo Pé
rez Buzón, D. Gumersindo Lozano y Alba, D. Anastasio R. 
López y López, D. Timoteo Rafael Pamplona y Escudero y 
D. Joaquín Benedicto y Párelo se presentarán el día 31 del 
corriente, á las tres de la tarde, en el salón de Grados de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Central, para proce
der al sorteo de trincas, según lo dispuesto en el art. 12 del 
reglamento de 2 de Abril de 1875.

Los opositores que no asistan ó no excusen su falta de 
asistencia á dicho sorteo de trincas, se entenderá que renun
cian á estas oposiciones.

Asimismo se advierte que los Sres. D. Carmelo Navasal, 
D. Angel Cabrejo, D. Gumersindo Lozano, D. Timoteo Ra
fael Pamplona, D. Joaquín Benedicto, D. Francisco Aced y 
D. Arturo Pérez Buzón habrán de presentar ante el Tribunal 
todos los documentos que justifiquen su aptitud para verifi
car las oposiciones, y D. Anastasio López y López el certifi
cado de buena conducta y el título de Profesor mercantil.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 14 de Enero de 1899. =  El Presidente, José de Cár

denas.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 16 del próximo mes de Febrero, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 2.° de la sección de Villamartín á El Bosque 
de la carretera de Cabezas de San Juan á Ubrique, provincia 
de Cádiz, cuyo presupuesto de contrata es de 137.518‘20 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 6.900 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Enero de 1899.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Enero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
la sección de Villamartín á El Bosque de la carretera de Ca
bezas de San Juan á Ubrique, provincia de Cádiz, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
ia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del pr oponen 13.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 16 del próximo mes de Febrero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Pedro Abad á Villa- 
nueva de Córdoba, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto 
de contrata es de 88.022‘97 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobiern o 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penísula, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Enero de 1898.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Enero ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.® 
y 2.° de la carretera de Pedro Abad á Villanueva de Córdoba 
(Córdoba), se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á lós expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propúestá en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 16 del próximo mes de Febrero, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los tro
zos 4.° y 5.° de la carretera de Camporrobles á Carboneras, pro
vincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de pese
tas 351.435*37.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 17.600 pesetas en m etálico o en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes- debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu ales, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.
Madrid 10 de Enero de 1899.=E 1 Director general, D Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , según cédula personal nú m ........

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Enero ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 4.° y  5F de la carretera de Camporrobles á Carboneras, provincia de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución  
de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Junio 
últim o, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 16 del próximo mes de Febrero, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la carretera de Grañén á Huesca, provincia de 
Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 245.236H8 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de m anifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobierno civ il de la provincia de H uesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m ism os días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m odelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 12.300 pesetas 
en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones ig u a les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.
Madrid 10 de Enero de 1899.=E 1 Director general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e  , según cédula personal nú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Enero u ltim o, y de ías condiciones y  requisitos que se ex igen  para la  
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la  carretera de Grañén á Huesta, en esta provincia, se com 
promete á tomar á su cargo la ejecución de las m ism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
m ente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Noviem
bre últim o, y cum plidos todos los requisitos que previene el R eal decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo m es de Febrero, á la una de 
la  tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo entre el Alto de Miranda y  la estación de Villabona, carretera de dicho Alto á Pravia, provincia de Oviedo, cuyo 
presupuesto de contrata es de 61.704‘34 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción  de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de m anifiesto, para Conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobier
no civ il de la  provincia de Oviedo.

Se admitirán, proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina , desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próxi
m o, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
m ism os días y  horas.

Las proposiciones se: presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 12.a, arreglándose al adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la  subasta será de 3.100 pese feas 
en  m etálico ó en efectos de la  Deuda pública al tipo que les éstá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á Cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la  re
ferida Instrucción .

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igu a 
les, se procéderá en el acto a  un  sorteo entre las m ism as.

Madrid 10 de Enero d e l8 9 9 .= E l Director general, D. Arias 
de M iranda.

Modelo de proposición*
D. N. N .r vecino d e    según cédula personal n úm ..........

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Enero úl- 
^e- Jas con-diciones J  requisitos que se ex igen  para la adjudicación en pública subasta de las obras dei trozo del A lto de Miranda y la estación de Villabona, carretera de d icho Alto á Pravia (Oviedo), se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser?* desechada tod.a propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

, ^ _ , virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Julio  de 1887, j  cum plidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próxim o,m es de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de las travesías de D enay Cambados, en la carretera de Gon- dar a V illagarcía, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de 26.154‘34 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de m anifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m ism os días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 1.400 pesetas 
en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredíte haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igu ales, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.
Madrid 10 de Enero de 1899. =E 1 Director general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Enero ú l 

tim o y de las condiciones y requisitos que se ex igen  para la  adjudicación en pública subasta de las obras de las travesías de Dena y  Cambados, en la carretera de Gondar á V illagarcía, provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula .)

(Fecha y  firma del proponente.)

, En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de D iciem 
bre último,, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 6.° de la carretera de Belchite á A liaga, provincia  
de Teruel, cuyo presupuesto dé contrata es de 100.977‘62 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobierno civ il de la provincia de Teruel,

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próxim o, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m ismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tomar parte en la subasta será de 5.100 pesetas en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igu a les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.
Madrid 10 de Enero de 1899.= E 1 Director general, D. A rias  

de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N=, vecino d e    según cédula personal nú m  .enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Enero ú l
tim o, y  de las condiciones y  requisitos que se ex igen  para la  adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 6.° de 
la carretera de Belchite á A liaga, provincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las m ism as, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y llam am ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada

m ente la  cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las  obras, así como toda aquella en que se añada alguna c láu su la .)
(Fecha y  firma del proponento,}

Direccion general del Instituto Geografico
y  E s t a d i s t i c o

En virtud de lo dispuesto por Real orden de:5 de* corriente, esta Dirección- general ha señalado e l día 18 de Febrero» 
próximo, á las dos de la tarde, para la adjudicación' en. pú- blica subasta para el sum inistro de 60 brújulas con destino á los trabajos propios de este Centro, son arreglo á los p liegos  
de condiciones que á continuación se insertan j  al m odelo  que, igualm ente que aquéllos, estará de m anifiesto en s i Negociado de Material de la m ism a, y  cuyo im porte tota l a s ciende á la cantidad de 19.320 pesetas.

La subasta se celebrará e n  Madrid en el local de s ú b a l a s  del Ministerio de Fomento, ante la Dirección general del l n  s- 
tituto Geográfico y Estadístico, hallándose de m anifiesto a  u el Negociado de Material de esta Dirección los pliegos é k %> 
condiciones y el modelo de brújula desde el oía de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  hasta cinco días ant'3& de la subasta, durante h s  horns de oficina.

Las proposiciones, que deberán ajustarse al modelo ad^¡ junto, se presentarán en pliegos cerrados en papel del tircM bre 12.°, exhibiendo la cédula personal del proponente y elo recibo de la contribución industrial correspondiente, y seránfi recibidas en el expresado Negociado de Material, en Madrid,*’ y en los Gobiernos civiles de las provincias de la Península, hasta el día 13 de Febrero, durante las horas de oficina, debiendo consignarse previamente, como garantía para tomar parte en la subasta^ 966 pesetas en m etálico ó en valores de la  Deuda pública, al tipo del precio medio que los expresados- valores hubieran tenido durante el mes anterior al en que se verifique, según dispone el Real decreto de 29 de Agosto- de 1876, debiendo acompañar por separado á cada pliego el documento que acredite haber consignado diclm cantidad en  
la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de cualquiera de las provincias.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu a les, se procederá en el acto al sorteo entre las mismas..
Madrid 11 de Enero de 1899. =  El Director generaL  B. M. Sagasta.

Modelo de proposición.
' Enterado el que suscribe, vecino’ d e    del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su basta del sum inistro de 60 brújulas, se compromete á tom ar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á dichos requisitos y condiciones por la cantidad d e   (en letra) p esetas ......  (en letra) céntim os.

(Dom icilio del proponente, fecha y firma.)

Pliego de condiciones facultativas que, además de las administrativas, regirán para la adquisición de 60 brújulas por la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.
1 .a Esta Dirección general contrata el sum inistro de 60 

brújulas, con sus correspondientes trípodes, con destino á los  trabajos topográficos propios de este Centro, las cuales deberán llenar, entre otras, las condiciones principales sigu ientes:El aparato se compondrá de trípode, con pies de horquilla  y  tornillos de presión; m eseta para recibir la  brújula, perfo
rada en el centro para asegularla por tornillo y  resorte cuando se la coloca en estación; la brújula propiamente tal en su  caja, que descansará sobre la m eseta por medio de tres tor
nillos, que se introducirán en igual número de ranuras hechas al intento. Girará sobre un eje perpendicular á su plano  
horizontal con m ovim ientos rápido y  lento, y l levará  en su  parte superior un nivel cilindrico de burbuja para horizon- 
tarla. A su costado irá montado un anteojo telem étr ico ,  con  ocular ortoscópico, que pueda girar con m ovim iento rápido  ó lento en un plano vertical cuando la brújula está horizon
tal, y este plano debe ser además paralelo al diám etro  señ alado en la brújula con la línea Norte-Sur. La graduación de la brújula será sexagesim al é irá á partir desde el Norte, de derecha á izquierda; por lo que, para facilitar las operacio
nes de gabinete, llevará cambiadas las indicaciones del E ste  y del Oeste. Unido al eje de rotación del anteojo, sobre sus  m uñones, irá el círculo zenital con su doble nonio en u n a  pieza, que perm ita apreciar los ángulos de m inuto en m in u to. El anteojo telem étrico perm itirá leer con facilidad sobre 
la estadía divisiones de la m agnitud de un centím etro h asta la distancia de 300 m etros. La longitud  m áxim a del m ismo será de 23 centím etros. La dim esión del limbo zen ita l  será de 10 centím etros de diámetro interior, y la del limbo d e  
la brújula tam bién de 10 centím etros de diám etro. Ambos estarán divididos en grados y m edios grados. Para la mejor in —¿ teligen cia  de las condiciones técnicas antedichas, y  en ev ita d  ción de toda clase de dudas, habrá expuesto un modelo cfosf brújula en el Negociado de Material de esta Dirección gene~  ral, que cum ple con todas aquéllas, al cual deberán ajustar
se las que se co n tra ta n , salvo que tendrán ocular orto- cóspico.

Las m etales con que se construyan las brújulas han  d e ser de igual ó superior calidad y  dureza q̂ ue los del modeVAcom pañarán á cada brújula, como accesorios, un ate r- 
nillador, una palanqueta y  un lente de mano.

2 .a Cada brújula, con los accesorios antedichos, deb erá venir encerrada en una caja de nogal,, con correa pard , su  transporte, cerradura, llave y  pasadores, todo esmeradar nen -  
te hecho.

Asim ism o los trípodes deberán tener- una correa pa* ra su 
jetarlos al ser transportados.

3 .a El precio m áxim o de cada b riju la  será de 322 “p esetas.
4 .a La entrega se verificará en el Institu to  Geof gráfico y  Estadístico antes del 10 de Junio dad corriente año .
5.° Una Comisión, nombrada por el Sr. D irec to  * general, 

reconocerá las brújulas entregadas y  em itirá in fo rm e acerca  de su bondad y  demás condiciones que> se ex ig en  por los artícu los precedentes. Si del reconocim iento resu lta re  tener que  
desechar m ás de la tercera patte de la s  b rú ju las 'contratadas, 
la  Dirección se reserva el derecho d.e adquirir la s  declaradas  como buenas al precio que i  prorrateo corresponda á cada  
brújula por el precio del rem ate 6 de considerar el servicio  
como no ejecutado. Si la s  desechadas no lleg a n  á la  tercera  
parto de las contratadas* se ob liga  á tom ar las que>hayan sido  
declaradas como buenas, pudiando el adjudicatario reponer aquéllas antes del 25 del c itado m es de Junio ,

Madrid 12 de Enero de 1899 .= A p r o b a d o E l Director ge« neral, B. M. Sagasta, 21—S
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JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

R elación  de los B illetes h ip o te c a r io s  d e  C u b a , e m isió n  d e  1 8 9 0 , que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las 
Autoridades y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos y del Código de Com ercio.

B i l l e t e s  h i p o t e c a r l o s  d e  C u b a ,  e m i s i ó n  d e  1 8 9 0 .

Ntoierij 
de

orden..*,.

TRIB U N AL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

Número 
de 1 

orden......|

TRIBUNAL
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical,

FECHA
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

1 155.999 Juzgado de instrucción del Hos- > 14 345.808 Juzgado de T arragona............... 10 Marzo 1 8 9 7 .... 
Idem . . . . . . .  . . . .3 Octubre 1 8 9 1 ... » 345.809 Idem ................................................ »

156 0 0 
174 026 
174 027 
174,028

Idem........................ » 408 436 Id em .............................................. .. Idem........................ »
Id e m , *................... » 1.041 340 Idem ................................................. Id em .....................
Id em ....................... » 1 041.341 Idem............................................. Idem ........................
Idem. ...................... 1.041 342 Id e m ..................................... .. Id e m ............... .

1J 66.294
1 066.295

Idem • . .  . . .  . . . .  . . . . Idem
3 86.468 Juzgado de instrucción del¡ 

Este....................... *.................. .. i
Idem ................................................. Idem ........................

28 Marzo 1892..* . » 1.066 296 Idem ............................................... .. Idem ........................ »
86 469 
86 470

[dp-m ............... ............................. Idem ...................... 1.066 297 Idem................................................. Idem ... - .............
Idem........................ ................. Idem. . . . . . . . . . . . » 1.066 298 Idem ......... ...............................Z» •. Idem ....................... %

86 471 ídem - . ........................... . . Idem ... * ........ .. l . « 66.299 Idem ................................................ Idem ..................... >
1.066.3 ¡0 
1.066.301

ídem • • T rl PTn &
10 80 634 Juzgado de O viedo.* ................ .. 2 Julio 1 8 9 6 . . . . . . » Idem ................................................. Idem ....................... »

80 635 Idem ............... .. • Idem ......................... » 1 066.302 Idem ...................................... .. Id em ........... >
348 785 T d e m ................ .......................... . Idem ....... .. » 1.066.303 Idem ............................... Id em ................. .. »

1.066 304 
1.066.305

Idem . . . . . . .  . Idei
12 385 566

385.567
385.568

J u z do de Palma, 8 Febrero 1897 , , , > Id e m ........ ............................. Id e m .......................
//
»

I d e m ................... i > Idem 1 066 306 Id e m .......................................... .. Id e m ...................... »
Tdp,m . . t .........................T t . . . . . . . Idem . . . . . . . , 1.066.307 Idem .,*...................................... Id e m ....................... »

385 569 Tdem . t ..................... ........................ ... Idem ... • . . - ___ 1.036 308 Id e m ........ .. ......................... Idem ....................
385 570 Tdem . , . . Idem ., * . . .  *. - . . . . 1 066.309 Id em ... ............................................ Idem........................ 2>
385 5U Idem. .................. ......................... Idem . , . . . . ,  - » 1 1.066 310 Idem...................... . . . . . . . ............ Idem ............... ..
3 so. 572 
385 573

Idem ................. Idem.* »■ 1.066.311 Idem ............................................. Idem .,.....................
T dem . „. , „ ^. I dem . . . . . . .  - - - • - 1 066.312 Idem .. . . . .......................................... Idem........................ »

385 574 Idem _ *»- - ..................... . Id e m ........ .............. ¡1.066.313 Idem ...................... .......................... Idem. ....................
385 575 
385.576

Idem. . . . . .  * 
Idem .. . . . . . .

S*
Idem ... * . . , ................ » : 16 108.127 Juzgado del Parque, de Barce

lona. . . . . . . . . . . .  ...............385 577 Idem . . .  ........................ I d e m .. . . . .  . . . . . . > i 5 Julio 1897 ........ »
385.578
385.579

Idem Idem. . . . . . . . . . . . » 123.699' Idem ........................................... .. Id e m ....................... »
Idem - . . . . . . .  . . . Id em ....................... » 845 903 Idem ......................... . . . . . . . . . . . Id e m ..................... ..

385 580 Idem .. . . . . . .  ........... .................... Idem. )► 845.905 Id em .......................................... .. Id em . .  .................
385,581 
385 582

T O o m Idem * * »
Idem ................. ............................... Idem ........................ » 20 359.619 D, Andrés Rivot y Rabasa 10 Febrero 1898 . .385.583 Idem............................................ Idem ........................ » »

385.584 Idem ............... .......................... .. . Idem ....................................... »
385 585 Idem .................................... .. Idem ....................... » 21 357.001 Juzgado de Lérida....................... 19 Febrero 1898 . .
385 586 
385.587

ídem . . .  ........... ........................ Idem........................ 357.002 Id e m ...................................... .. Idem ........................
Idem................................................. Idem ....................... 357.003 Id e m ......................... .................. .. Id e m ....................... >

385 588 Idem....................... ........................ Idem........................ > 357 004 Id em ...............................  ............. Id e m ....................... »
385 589 
385 590

Idem . ........................................ . Idem...................... .. » 357.005 Id e m ................................................ Idem . . . . . . . . . . . .
Idem. ................................................ Idem........................ » 357.006 Id e m ................................................ Id em ...................... »

385 591 
385 592

Idem.................. ....................... .. Idem....... ................ 357.007 Idem . . . . . . . .  ..................... .. Idem .......................
Idem .. . . .  ...................................... Idem ....................... > 357.008 Id e m ................ ............................... I d e m ................ ..

385.593 Idem............... Idem........................ 357.009 Id e m ........................... .. Idem ........................
385.594
355.595

Idem ............ Idem................ .. » 357.010 Id e m ........................... .................... Idem ........................
Idem................................................ Idem........................ » 357.011 Idem ....................... ......................... Idem ....................... »

385 596 
417. 61

Idem ................. ................. .. Idem ........................ 357.012 Idem . . .  • ............. • ........................ Id e m .......................
Idem.. *....................... .................... Idem ....................... 357,013 Id e m .......... ..................................... Idem ....................... »

417 162 Idem. . ........................................ Idem ....................... » 357.014 Id e m .......... , ............................. .. Idem ........................ »
417 163 I d e m ......................... Idem ........................ 357.015 Idem................................................. Id em ..................... »
417 ,164 Id e m ........ ........................... ......... Idem.................. .. 357.040 Id em ................................................ Id e m ........ .............. »
417 165
417.166

Idem * ........................... ............ Idem........... .. 357.031 Id e m ................................................ Idem........................
Idem ................................. .. Id e m ............... » 357.032 Idem ................................................ Idem .......................

417.167 Idem ............ . . . Idem....... .............. .. > 357 033 Idem.................. ............................... Idem........................
417.168
417.169

Idem * . . . . . . . .  ............... Idem ..................... .. 357.034 Idem ........................... Id e m .......................
Idem ................. .. Idem . . . . . . . . . . . . » 357.072 Id e m ............................. .................. Id e m .......................

405.097
405.098

Trlpm Idem
13 134 342 Juzgado de Atarazanas, de Bar

celona ......................... ..
Idem ..................................... Id em .......................

9 Febrero 1897.. *. 405.099 Idem ........................................ .. Id e m ......................
134 343 
408.894

Id e m ..............................................• Idem . . ................. > 405.100 Idem......... ....................................... Idem ........................
T rtam Idem >

23 190.311 Juzgado del Hospital, de Bar
celona. .......................................274 557 

. 275 962
Juzgado de T arragon a .............. 10 Marzo 1897. . . . 19 Febrero 1898 . . »
Id em ............ .................... .. Idem ...................... » 193,539 Idem ......... ....................................... Idem.................. .. »

275 963 Idem . . . . .  ................................ •. Idem ....................... » 1.049.685 Idem ................................................ Idem ........................ >
2^8.102 I d e m ......................... .. Id e m ....................... 1.126.273 Idem ................................................ Id e m ....................... »
291 223 Id em . . . . . .  ....................... .. Idem ............... » 1.126.274 Idem ...................................... .......... Id em ....................... »
297.837
297.838

Trlpm Idem
Idem ............... ................. Id e m ,.................... > | 24 149.817 Juzgado del Hospital, de Bar

celona............. ...........................299 645 
299.646

ídem.......................... . . . . . ídem * ..................... » 1.° Agosto 1898.. .  

Idem ........................Id em ............................ ... Id e m . . . . . . . . . . . . 343,483 Idem ................... .............................. »
299.647 Idem. ..................................... Id e m ........ ... 406.390 Idem ........... ...................................... Idem ........................ »

299.648 Idem ......... ........................................ Idem ........................ » 1.023 717 Idem................................................. Idem ........................
299 649 Id em .......................... ... Idem ................... 1.478.469

1.478.470
1.478.471

Idem. ................. .............................. Idem .. • ....................
299.650 Idem .............................................. Idem ............... ... Idem................................................. Idem........................

* 299.651 Idem ........................................... Id e m ....................... Idem........................ ............ Id e m ..................... ..

nid
Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la Gaceta de Madrid, en cum plim iento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve
os en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento de Bolsas de Comercio, de 31 de Diciembre de 1885.
Madrid 2 de Enero de 1899. =E 1 Secretario, Mariano O rdóñez.=V .° B .°=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Madrid.

D. Alberto Aguilera y Velasco, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que en este Gobierno se instruye un expedien
te para cumplir la voluntad de la testadora Doña Petra Pas
cuala Carretero y Massó, que dejó un legado á favor de va
rios establecimientos benéficos de esta Corte, en cuyo expe
diente se ba acordado nuevamente la venta en pública subas 
ta de la finca urbana relicta por dicha señora, que es una 
casa, sitia en esta capital, calle de la Palma Alta, núm. 30, 
que ocupa un solar, cuyo perímetro mide 7.444 pies, con in
clusión de lo que la corresponde de medianería, según la ti
tulación de la misma casa, la que, en la actualidad, está 
evaluada en 70,000 pesetas, habiéndose señalado para el acto 
de la subasta, que ha celebrarse en la sala de juntas de este 
Gobierno el día 26 del actual, á las cuatro de su tarde, bajo 
las mismas condiciones de la últimamente celebrada, y son 
las siguientes:

1.a La mencionada finca sale ahora á subasta por las dos 
creerás partes de su valor en que está tasada, á deducir de

su precio el impórte de sus cargas que resultan de la liqui
dación que de ella se ha practicado en este Gobierno, de con
formidad con la titulación y con la certificación expedida por 
el Registro de la propiedad.

2.a No se admitirán proposiciones que no cubran las ex- i 
presadas dos terceras partes del valor de tasación. j

3.a Todos los gastos que se ocasionen con motivo de la 1 
subasta, tasación hecha, escritura de venta y su copia, dere
chos de transmisión de dominio é inscripción en el Registro ; 
de la propiedad, serán de cuenta del comprador. :

4.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la Caja general de Depósitos, bajo 
resguardo transferible, el 10 por 100 en'm etálico del valor en 
que sale á subasta la finca, sin cuyo resguardo, que presen
tarán con la proposición, no será ésta admitida, y también 
acompañarán la cédula personal.

5.a Los títulos de propiedad, certificación de cargos y la 
liquidación  de éstas con sus justificantes, estarán de m ani
fiesto en el Negociado de Beneficencia de este Gobierno civil 
en las horas de oficina, hasta el acto del remate, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, y  con  cuyos títulos habrán de conform arse los licitado- 
ros, sin derecho á exigir ningún otro.

t 6 .a La subasta tendrá lugar ant;¿ Notario y por el prooe-

\ dimiento de pliegos cerrados, que podrán presentarse desde 
: la hora señalada, hasta media hera después. Inmediatamente 
: se procederá á la apertura de los mismos, y una vez abierto 
\ el primero no se admitirá n ingún otro, observándose en todo 
f lo demás las reglas contenidas/en el Real decreto de 4 de Ene- 
I ro de 1883, que sean aplicables al presente caso.
\ 7 .a Laventa quedará concertada provisionalmente con el
j que ofreciese más cantidad., el cual transferirá en el acto el 
\ resguardo de depósitos qihe hubo de presentar con su propo- 
¡ síción para garantizar co n  el importe del mismo el cum pli- 
í miento del contrato.

I 8 .a Dentro de los quince días siguientes al remate se 
| procederá al otorgam iento do la escritura correspondiente, 
j: en cuyo acto entregará el comprador el precio en metálico 
¡j de la finca adjudicada, deduciendo el importe del depósito 
¡ transferido y  el d r¿ los créditos ó cargos cuyos acreedores no 
*: compareciesen d ebidamente apercibidos, quedando á cargo 
I del comprador e l pago de dichos créditos, con arreglo á su 
¿ liquidación, nhencioñada en la condición 1 .a, y bajo la garan- 
l tía de la m ism a casa.
| Si el com prador no cumpliese esta condición dentro del 
i plazo señalado, perderá el derecho al importe del depósito.
\  Dado en Madrid á 13 de Enero de X899,=E1 Gobernadora 
! Alberto Aguilera, 156-^3
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Intea'veraeión de HaeSeisda de la  provincia ' 

d e  B n r f | ' o s .
Extraviado el resguardo de depósito en m etálico de 284 pesetas,, núm eros 19 de entrada y 31 de Registro, constituido  en esta Onja, sucursal á disposición del Sr. Gobernador civ il 

en 6 d© Noviem bre de 1896 por D. Timoteo S icilia  Gil, para garantir la contrata de acopios, piedra para la carretera de 
M adrid á Francia, se Race público dicho extravío, á fin de <que la  persona que lo haya encontrado se sirva entregarlo en 
esta Intervención; advirtiendo que transcurridos los dos m eses prevenidos por el reglam ento, se expedirá nuevo resguar
do  ̂ quedando nulo y sin n ingú n  valor ni efecto el prim itivo.

Burgos 8 de Enero de 1899.—El Interventor de Hacienda, 
PUS., H idalgo. X—1258

«imito & dan i as Is¿a*a ti va «leí ^r^eisal 
«le la C arraca.

N egociado 3.°
Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 359, de 25 del m es anterior, y en los B o le tin e s  o fic ia les  de esta provincia y  

la de M álaga, números 292 y 157, de 24 y 31 del propio res

pectivam ente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á subasta pública las obras de com posición de las ca
setas números 1, 2 y 3 del Laboratorio de m istos, bajo el tipo de presupuesto, ascendentes á pesetas 4.152‘67, se hace 
saber por medio del presente que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma anunciada el día 30 del mes actual, dando comienzo al acto á las doce de su m añana.

Carraca 10 de Enero de 1899. =  El Secretario, Adriano Sánchez. 189—S

E s i a e i é i a  C e n t r a l  « le  T e l é g r a f o s .
T e le g ra m a s recib idos en e l d ía  de la  fe c h a  y  d e ten idos en d ich a  

o fic in a  p o r  no enco n tra r  á su s  d e s tin a ta r io s , p u n to s  de donde  
proceden y  su s  nom bres y  d o m ic il io s .

CENTRAL
Barcelona.—Ricardo, Escorial, 8, principal.
Alcázar. Enlace.- Josefa Jiménez, Campomanes, 13.
Petersbourg.—Pastakoff, hotel de París (ausente).Cuenca.—Felipe Tuero, Pelayo, 3, segundo.

V illarcayo.—José Muro, fonda Leones de Oro (ausente). 
G raus.—Teniente Guardia civil P ita, hotel Iberia, Are

nal, 2.O livenza.— Jaime Martínez, sin  senas.
C euta.—Sargento Pérez, ídem.O livenza.—Ramón Arroyo, Hortaleza, 77.
B arcelona.—Salvador Jim énez, sin  señas.Idem .—Juan Merlo, Ancha, 20, primero izquierda. 
B ordeaux.—Mr. Fatino Ortiz, Madrid, L ista  Telégrafos. Havre — Sim ón Solanas, ídem, id.M ons.—Mr. Ventura Sánchez, ídem, id.
Ferrea L ign i.—Javier Juber, ídem , id.L yon .—Questo, Santo Domingo, Madrid.P a rís .—A u gusto  del Cocho, Madrid, sin  señas.
S ev illa .—José Pim entel, ídem.San M artín de V aldeiglesias, José Santana, Libertad, 17. 
P arís.—Banquard, Casino de Madrid.B arcelona.—Raim undo Llórente, Embajadores, 11.
Idem .— Eusebio Poveda, A lm acén del Canal.
Idem .—Leandro M ontoya, calle Santa Isabel, núm. 10. London.—Dotres, 54, rambla Cataluña.
Badajoz.—Isidro Gómez, San Ildefonso, 2.Segovia.—Condesa Zanoni, M ontesquinza, 14.
Madrid 14 de Enero de 1899. =E 1 Jefe del Cierre, F. Medina

ADMINISTRACION MUNICIPAL
. i A y u n tam ien to constituc ional d e  J M L s l c £ x * í c L ,

D E U D A  DE S I S A S
R e su lta d o  de la  s u b a s ta  p a r a  a m o r tiz a c ió n  de t ítu lo s  d é l a  D eu d a  de S is a s ,  c e le b r a d a  b ajo  la  p r e s id e n c ia  de la  C om isión de H a c ien d a  e l d ía  2 9  de D iciem b re de 1 33 8

y  a p r o b a d a  por e l E x ce le n tís im o  A y u n ta m ien to  en  se s ió n  c e le b r a d a  e l d ía  7  del a c tu a l.

P r o p o s ic io n e s  p r e se n ta d a s . P r o p o s ic io n e s  a d m it id a s  a l t ip o  m ed io  d e  ñ*!*6!*© p or flO O .
PROPOSICIONES Caníbio Núm ero

de
título3.

V alor nom inal. 

Pesetas.
N úm ero

de
orden.

N úm ero
del

d ep ó sito .
PRESENTADOR

N úm ero
de

títulos.
V alor nom inal. 

Pesetas.
ofrecido por 

c i e n t o .
Pesetas.

Valor efectivo. 

Pesetas.

N úm ero  
de ia  

p roposición
NOMBRE DE LOS IN TER ESA D O S Cam bio.

Importe líquido . 

Pesetas,

12 6
8

D. Antonino E lias Rom ero.. El m ism o................................... 1410
44.780
33.480 53£90

56‘90
24.136 42 
19.050 12 34 D. A ntonino Elias R om ero.........171 tu i qyu n 14

1314 
131

67.380
54.620 49‘90 

52*90 53‘90 
54‘90 5656‘90 59‘80

33.622‘62
28.893*9824.136*4249.124*5215.310*4019.050*12
50.303*76

3 4 i El m ism o .................................. 14 67.380 49'90 33.622‘62 1 El tu i c¡m n 44.7804 5 El m ism o ................................. .. 13 54 620 52‘90 28 893*98 5 Tí 1 rrs í o m n 89.480
5 7 El m ism o................................... 13 89.480 54*90 49.124‘52 62

n *PpHl*n Ít9TPÍ9 íTllo 27.3406 9 D. Pedro García G ila ............. 1 27,340 56 15.310*40 _A utrm iuu  Elíncs T?mupvn 10
3

33,4807 3 D.a Julia Rodríguez............... 10 26.900 61‘90 16.65Í‘10 12 —— José Urioste ........................... 84.1208 10 D. Juan de R u ed a ................. 16 52.420 66 34.597‘20 196.819‘42
Q D. Isidoro de L ucas, parte de su proposición, im portante 328.580 pesetas nom inales, que sólo puede ser adm itida en . . .

9 1 D. Isidoro de L ucas................ 37 328.580 59‘90 «7
10 9 ! 17.1 T íiism n.................... ....... ............ 19 99 380 90‘9060

59‘80
90.336‘4299.408
50.303‘76

11 11 1 D . .Toftp. TTrinste............................ 14 165.680
12 12 |8| El m ism o.................................... 3 84 120 212.375 59‘90 127.212*63
12 proposiciones. 164 1.074.160 658.253 96 613.575 347.654*45

Lo que se anuncia al público para su conocim iento, advirtiendo que los interesados de las proposiciones adm itidas deberán presentar los títu los ofrecidos en el Negociado de Deuda de la  Contaduría de este E xcm o. A yuntam iento, dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la fecha de la publicación del presente anuncio en los periódicos oficiales, y  el que no lo verifi
que en el expresado plazo, le quedará sin efecto la adjudicación, perdiendo el depósito, que si estuviere constituido en títu los de Sisas, serán amortizadas al cambio de la urouosición mas favorable, y  su importe, en uno ú otro caso, se aplicará al fondo de Sisas; en la in teligencia  de que la presentación de títu los deberá hacerse en las facturas que se expenden enTa A d m in is
tración de Propiedades, Rentas y  Arbitrios, sita en la Plaza Mayor, núm . 3, y  una vez presentados los títu los, podrán recogerse por los interesados los docum entos de depósitos provisionales correspondientes á las proposiciones adm itidas.

Los interesados en las proposiciones desechadas pueden recoger en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los resguardos de sus depósitos provisionales.Madrid 11 de Enero de 1899.=E 1 Alcalde Presidente, Conde de Rom anones.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente accidental de la A udiencia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria y  su tenor se cita , llam a y  em plaza á V icente Barrenena y Muerza, hijo de José Dom ingo y  de L uisa, natural de Abadiano, partido de Durango, de 

vein tiséis años de edad, vecino del m ism o pueblo, en la pro
v in c ia  de Vizcaya, de-oficio labrador, que no lee n i escribe y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un m e

d ro  y 60 centím etros, ojos y  pelo negros, color del rostro bue- xvo, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca ante esta Audiencia á  
responder de los cargos que le resu ltan  en causa que se le s igu e sobre delito de robo; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado térm ino s'erá declarado rebelde y  se procederá á lo que haya lugar.

A l .mismo tiem po se ruega y  e 'nearga á las Autoridades civ iles yr m ilitares y  funcionarios do la policía  jud icia l para 
que procedan á su busca, captura y  conducción á la cárcel de Bilbao- á disposición de este Tribub&L

Dada.en Bilbao á 9 de Diciembre de' 1 8 9 9 .= E i Presidente, 
Ram ón Pola neo ,= E 1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J —8601
J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s .

GRANADA
Nos el Doctor D. Benito Casermeiro y  A u rio les, Presbíte

ro, Abogado de los Tribunales de la Nación, Capellán Real de la de Sres. Reyes Católicos de esta capital, y Juez nombra
do por ausencia del Sr. Provisor y  Vicario general He este Arzobispado.

Por el presente llam am os, citam os y  em plazam os á todas  Jas personas que se crean con derecho para adquirir, en' virtud  
de conm utación, los bienes dótales de la Capellanía fundada  en la Iglesia m ayor parroquial de la ciudad de Santafé, per
teneciente á este Arzobispado, por María Torres, para que 
dentro del térm ino de treinta días comparezcan en nuestro  
Tribunal legítim am ente apoderados á usar de su derecho; y

de no verificarlo se seguirán los autos en su rebeldía, sin  m ás 
citarles ni emplazarles, pues por el presente lo hacem os con señalam ientos de estrados en forma.

Granada 27 de Agosto de 1898.=D octor Benito Casermeiro y  A u rio les .= P or mandado de S. S., Licenciado José de Burgos. 686—P

Juzgados de primera instancia.

ALBUÑOL
 ̂ En causa seguida en este Juzgado contra Marcos García Sánchez, natural y vecino de Ohanes, casado, jornalero, y  de treinta y cinco años, sobre daño por corta de arbolado, se dictó en 15 de Octubre últim o auto declarando term inado el 

sum ario, mandando su rem isión á la Superioridad, y  que dicho proveído se notifique al referido procesado, al que se em place para ante la Sala por el térm ino de la ley, y requirién- dole á fin de que designe Procurador y Abogado para su representación y  defensa, con la prevención que de no hacerlo 
s e  le designarán de oficio; y habiéndose practicado varias d i
ligencias en busca del García Sánchez al objeto indicado sin  que se le haya encontrado, ignorándose, por tanto, su para
dero, el Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia de esta fecha, ha acordado se haga dicha notificación  
y  em plazam iento por medio de la oportuna cédula, que se in sertará en el B o le tín  o fic ia l de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , á fin de que el Marcos García Sánchez comparezca ante la Sala de la Audiencia provincial de Granada en el térm ino de diez días que la ley establece, y  pueda usar del 
derecho que la m ism a le concede para nombrar defensores.

En su consecuencia, expido la presente á los efectos acordados, y  con el V.° B.° del Sr. Juez la firmo en A lbuñol á 4 
de Enero de 1899.= V .°  B .°=E 1 Juez de in strucción , A ntonio  C o tta .= F . Fernández. j__62

ALBXJRQUERQU E
D. Ricardo Sanz y  García Bordallo, Juez de instrucción  de este partido.
Por la presente se recomiencLT al celo de las Autoridades y  agentes de la policía judicial la busca y  captura del procesado por el delito de hurto José María Plaza Alm eida, alias 

SJoroto, natural de V illar del Ciervo, vecino que fué de He- 
rrei'a de Alcántara, de cincuenta y trefl años de edad, de estatura regular, pelo negro, barba poblada, cejas a l pelo, ojos 
pardos, fifiríz y  boca regulares, sin  señal a lguna particular,

y  en el caso de ser habido se conduzca, con las seguridades 
convenientes, á las cárceles de este partido y á disposición  de este Juzgado, por haberse decretado la prisión provisional de dicho procesado.

Dada en Alburquerque á 5 de Enero de 1899.=R icardo  S an z.= P or mandado de S. S., M iguel Gutiérrez Rodríguez.
J —81

ALMERÍA
D. Francisco García Peinado, Juez m unicipal de esta  ciudad é interino de primera instancia  y  de instrucción.
Por el presente cito y  llam o á D. Mateo Zamora Quesada y D. Enrique López de la Cámara, para que dentro del térm ino de veinte días, y bajo apercibim iento de lo que haya lu gar, comparezcan en este Juzgado asistidos de sus defensores 

para hacerles saber si optan por el antiguo ó nuevo procedim iento de enjuiciar en la causa que contra los m ism os y  
otros se sigue por venta de los terrenos de las m urallas de esta ciudad.

Dado en Alm ería á 7 de Enero de 1899.= Francisco García P ein ad o .= P o r mandado de S. S ., P. E., José Martín.
J—82

D . Francisco García Peinado, Juez m unicipal é interino  de instrucción  de esta ciudad y  su partido.
E n virtud del presente hago saber que en causa que en este Juzgado se ha seguido sobre estafa, y  que terminada fué rem itida á la Audiencia provincial de esta capital, se ha reci

bido una carta orden, fecha 14 de Diciembre últim o, que copiada á la letra dice así: \
«Carta orden.—La Sala, por auto de este día, dictado en 

la  causa del m argen, se ha servido decretar la prisión del procesado Juan Pavón Pascual, de treinta y siete años, hijo de M anuel y  de Ana, casado con Josefa Jimémez Alcaraz, n a tu ral de Húecija, vecino de Illar, jornalero, ha tenido su resi
dencia en Rioja, mandándole llam ar por edictos v  requisitorias, que se publicarán en el B o le t ín  o fic ia l de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id ; previniéndole que si en el térm ino de 
d ie z  días no comparece será declarado rebelde.

E n tal concepto ruego á toda cía,se de A utoridades procedan a la busca y  captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso 
de ser habido en esta cárcel, a d isposición  del Sr Presidente de esta audiencia provincial.

A lm ería  8 de Enero de 1899. =  Francisco García Peinado. El actuario, Francisco Pérez Aznar. J—83



1 7 0  15 Enero 1899 Gaceta de Madrid.—N úm. 15
ÁVILA

.0. Antonio García López, Juez instructor del partido de 
AvLa.

Por la presente requisitoria ruego á todas , las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca de 
dos ■ repollas ó crismeras de plata, lisas, de unas cuatro on
zas = e peso y de unos cuatro centímetros de largas; una con
cha r.m bién de plata para cristianar, de peso como de una 
onz y con las labores en la parte posterior imitando á una 
cor-dio; y por último, unos pendientes pequeños, también de 
plata, cuyas alhajas fueron robadas de*la iglesia del pueblo 
de ' uña na, de este partido judicial, en la noche del 14 á la 
tn.i ' .na del 15 de Diciembre del año último, y en caso de ser 
hai • iias se pongan á disposición de este Juzgado, juntamen
te ( m las personas en cuyo poder se encuentren, si no ju sti- 
fic? a su legítim a adquisición; pues así lo he acordado en el 
sumario que con motivo de tal robo instruyo.

Dada en Avila á 10 de Enero de 1899.—Antonio García 
López.=E1 Escribano, Lope Pérez. J—84

BARCELONA—ATA RAZAN AS’

T). Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de atarazanas de esta ciudad.

;)or el presente se cita y llama á Pedro Montoy, Juan 
Eim/, Joaquín Ibáñez y Francisco Planas, vecinos que dije- 
roí ser de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de seis días, contados desde el de la 
inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m 
parezcan ante este Juzgado, sito en el salón de San Juan, 
Pal^ció de Justicia, al objeto de prestar declaración en méri
tos de la causa que se instruye por contrabando de cerillas 
en ;a calle de Salva, núm. 68, de esta ciudad; apercibiéndo
les que de no verificarlo les parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Dado en Barcelona á 29 de Diciembre de 1898.— Dionisio 
Calvo — Por mandado de S. S., y  por D. Federico R. Cortina, 
Joaquín V illalonga, Secretario. J—8586

BARCELONA—PARQUE

D. José Ruardo Ventosa, Juez municipal del distrito del 
Instituto, encargado del Juzgado de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa crim inal sobre cohecho contra José Bonet y Dalrnau, 
soltero, barbero, de diez y siete años de edad, natural de Ge
rona, se le cita y  llama para que en el término de seis días 
comparezca ante este Juzgado; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que corres
ponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para la captura de di
cho procesado, poniéndolo en su caso á disposición de este 
Juzgado.

Barcelona 7 de Enero de 1899,— José R. Ventosa.=Por dis
posición de S. S., y porD . Juan Bautista G il.= 'Victoriano Ca
llizo, habilitado. J— 63

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre estafa contra Francisco Coronado Dáva- 
los, de veinticinco años de edad, h ijo de José y  de Dolores, 
natural de la Habana, soltero, comerciante, que tuvo su do
m icilio en la calle de Valencia, 427, piso primero, puerta se 
gunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Francisco Coronado Dávalos.

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 1899.=M ariano Pas
cual E spañol.=E l Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—85

BARCELONA-UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Benito E x
pósito, h ijo de padres desconocidos, natural de Tarragona, 
de cuarenta á cuarenta y cinco años, soltero, jornalero, veci
no que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días comparezca en dicho Juzgado, 
Palacio de Justicia, situado en el salón de San Juan para la 
práctica de una diligencia en la causa que se le sigue sobre 
hurto, en la que se ha decretado su prisión provisional; bajo 
apercibimiento que no verificándolo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

A l propio tiempo en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y  conducción á este Juzgado del 
referido Benito Expósito, al objeto expresado.

Dada en Barcelona á 3 de Enero de 1899.—Manuel Reña
ga.—Por mandado de S. S., y por D. Luis Miquel, Daniel 
Ballester, habilitado. J—86

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á la procesada 
llamada Carmen, de unos veinticinco años de edad, de esta
tura regular, con algunas pecas en la cara, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria, comparezca ante el presente Juzgado á fin de pres
tar declaración indagatoria en méritos del sumario que me 
hallo instruyendo contra la misma sobre hurto; bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
condu "cion a la cárcel, á disposición de este Juzgado, de la 
referían Carmen.

D/mn en Barcelona á 7 de Enero de 1899.=M anuel Reña- 
ga.~_-.Dor mandado de S. S., José de Romero, habilitado.

J—87

BELMONTE

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de 
Belmonte y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
instruye sumario por robo de una burra y un born ícho tetón* 
de la propiedad de Simón Martínez Belmonte, vecino de V i
llar de Cañas, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 31 de 
Diciembre último en el citado pueblo; en cuyo sumario está 
acordado que por los agentes de la policía judicial de la Na
ción, encargados de auxiliar á los Tribunales de justicia, se ; 
practiquen las diligencias en averiguación del paradero de 
las caballerías robadas, cuyas señas se dirán á continuación, 
y caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzga- < 
do, con las personas en cuyo poder se hallen, en clase de de
tenidos, si no justifican la legítima adquisición de aquéllas.

Dado en Belmonte á 7 de Enero de 1899.^F ran cisco  Mu
ñ oz .= P or su mandado, Francisco Castellano.

Señas de las caballerías.

Una burra negra, de marca baja, de edad de cuatro años, 
y que tiene en el hocico una V, que es el hierro del ame que 
ja vendió al perjudicado, cuya burra tiene un borrucho tetón 
de seis meses, del mismo pelo, J— 64

CAMBADOS :
i

D. Lorenzo Fraga Padín, Juez accidental de la villa y  par
tido de Cambados.

Hace público que en expediente promovido á instancia 
de Antonia Fortes Graiño, vecina de la parroquia de Solovei- 
ra, se declaró la presunción de muerte de los ausentes José 
Fortes Paz y Salvador Fortes Graiño.

Cambados 31 de Diciembre de 1898.=Lorenso Fraga.— An
drés Quintanilla. 683— P j

DENIA !
!

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido de Denia.

En el expediente que en este Juzgado y Escribanía del ín- i 
trascrito actuario se sigue á instancia del Ministerio fiscal j 
para la declaración de ausencia del vecino que fué de Onda- j 
ra, Vicente Gayá Rodríguez, y nombramiento de persona que ; 
le represente y administre sus bienes, en providencia de hoy, ¡ 
de conformidad con lo pedido por el Ministerio público, y en ! 
virtud de lo que la ley de Enjuiciamiento civil dispone en su 
artículo 2.031, se ha mandado publicar este primer edicto en i 
la villa de Ondara, últim o dom icilio del ausente, y en esta 
ciudad, en cuyo término municipal radican sus bienes, y 
que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia, llamando por el término de dos meses al 
Vicente Gayá Rodríguez y á los que se crean con derecho á 
la administración de sus bienes, caso de que él no se pre- ■ 
sente. \

Denia 7 de Enero de 1899.— Andrés Gallardo de las H e- \ 
ras.= Ante mí, Ramón María Llobell. 2—P ií

E S T E P A  j

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de ' 
este partido. i

Por el presente se cita á los vecinos de la villa de Casari- 
che, Dolores Expósito López Carnerero, José María Calixto 
Nieto Llamas y María Celedonia López Carnerero, á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado, á fin de requerirlos al pago de la multa im
puesta por la Superioridad en causa que contra los mismos 
se instruye en este Juzgado por hurto; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar. i

Estepa 7 de Enero de 1899,=Daniel M orcillo y Redecilla. í
J—88 |

FUENTE DE CANTOS j

D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa i 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los  
procesados Juan de Dios Corcobado Ferrera, de treinta y nue
ve años, viudo, de oficio barrenero, natural y  vecino de R i
bera del Fresno, cuyo actual paradero se ignora, y Francisco 
Corcobado Ferrera, de treinta y dos años de edad, soltero,, de 
oficio minero, natural de Ribera del Fresno, vecino de El Pe- 
droso, cuya residencia actual se desconoce, para que dentro 
del término de diez días, contados desde aquel en que apa
rezca inserta la presente en el Boletín oficial de las provincias ¡ 
de Badajoz, Córdoba, Sevilla y Huelva y  G a c e t a  d e  M a d r id , I 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración indaga
toria en el sumario que se le sigue por hurto.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de los procesados, po
niéndolos á mi disposición, con las seguridades convenien- ; 
tes, en las cárceles de este partido, caso de ser habidos. j

Dada en Fuente de Cantos á 8 de Enero de 1899 .=José de ¡ 
Solís.=E1 actuario, Manuel Martín. J—89

G R A N A D A -SA G R A R IO

D. Francisco de Frías y  Villalobos, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta capital.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ¡ 
procesado D. Antonio Caracoche y Sales, vecino que fué de ¡ 
esta ciudad, Recaudador de contribuciones, cuyo actual pa- j 
radero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que den- { 
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de l 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  \ 
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito plaza Nueva, ¡ 
número 20, á prestar declaración indagatoria en la causa que ¡ 
se le sigue en unión de otros sobre falsedad; bajo apercibí- \ 
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para- ;i 
rá el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey B. Alfon
so XIII, y en su representación la Reina Regente (Q D. G .), 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y  pre
sentación ante este Juzgado de dicho procesado. j

Dada en Granada á 9 de Enero de 1899.=Francisco de 
F rías .= P or mandado de S. S . ,  José V illoslada. J—90

HELLÍN

El Sr. D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Hellín y su partido, en providencia de esta i 
fecha, dictada en diligencias de cum plim iento á carta orden é 
de la Audiencia de Albacete, procedente de causa seguida en y 

* este Juzgado contra Juan José Bleda Martínez sobre lesio

nes, ha acordado se cite á la ofendida Margarita Cortés Ama
dor y á los testigos A ntonio Gorreta Cortés, Santiago Cortés 
Cortés y Prudencio Torres Amador, cuya última residencia 
la tuvieron en la pedanía de Camarillas* de este término m u
nicipal, y de paradero en la actualidad desconocido, para^que 
bajo los apercibimientos de ley comparezcan ante Ja referida 
Audiencia de Albacete el día 18 del actual, y horade las doce 
de su mañana, en que darán comienzo las sesiones en ju icio 
oral y público en dicha causa.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo acordado, ex
pido la presente, que firmo con el V .° B .° d e l  Sr. Juez, en 
Hellín á 9 de Enero de 1899 .= V .0 B .°=P erfecto M ira.=EL 
actuario, Francisco Baeza. ' J—65

LILLO

D. Dionisio Peralta, Juez de instrucción de esta villa de' 
L illo y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
i número I.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 

se cita, llama y emplaza á Vicente Calvo y Puente y Vicente 
A lvira Mergalizo, que se ignoran su naturaleza y dom icilios, 
así como sus demás circunstancias personales, pero que ten
drían como diez y siete ó diez y ocho años, los cuales han 
sido procedos en este Juzgado por viajar sin billetes en el tren 

; número 2 desde Tembleque á Villaeañas, en cuyo punto fue- 
: ron detenidos y se fugaron al ser puestos á disposición de la 

Autoridad, para que en el término de diez días, desde la in 
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y practicar otras diligen
cias; apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

■ Al propio tiempo, y en nombre de S. M . el Rey (Q . D. G.)>
; exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
¡ como militares y agentes de la policía judicial, para que pro- 
| cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
| partido, á mi disposición, de los expresados procesados.
} Dada en Lillo á 9 de Enero de 1899.=D ionisio Peralta.=
I De su orden, Eduardo Gómez. J—66

| MADRID—AUDIENCIA

j  D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia
| del distrito de la Audiencia de esta Corte.
| Hago saber que á dicho Juzgado, y Escribanía del que 
r autoriza, ha corréspodido por repartimiento la siguiente de- 
; nuncia:
i «A l Juzgado.—D. Zacarías García Pascual, casado, ma-
' yor de edad, Abogado y vecino de Madrid, en mi propio nom

bre, ante el Juzgado comparezco y digo que, á fin de utilizar 
el derecho que me conceden los artículos 548 y siguientes 
del Código de Comercio, y más concretamente los 548 y 564 

, del mismo y la ley de 2 de Septiembre de 1896, acudo al Juz
gado promoviendo la oportuna demanda incidental, que fun- 

t do en los siguientes hechos:\ 1.° El 15 de Noviembre pasado, con la mediación del
( Agente de Cambio y Bolsa D. Francisco Varona Rebuelta, y 
I en la suscripción abierta por el Banco de España, adquirió el 
j" compareciente, entre otras, una obligación del Tesoro al por- 
i  todor, serie B,  de cinco mil pesetas nominales, señalada con 
| el núm. 38.132, con cupón corriente y vencimiento de 30 de 
f Junio venidero. Así resulta del certificado que se acompaña.
I 2.° Desde el dicho 15 de Noviembre hasta el 18 del actual 
1 he venido en posesión quieta y pacífica del título del Tesoro 
! referido, aunque sin cobrar interés ninguno, porque el pri- 
J mer cupón de la obligación desaparecida tiene su vencimíen- 
S to en 31 del corriente,
; 3.° En la tarde del 18 del actual, y sin que pueda expli

car el suceso, la obligación del Tesoro, juntamente con otros
documentos de menos im portancia, y con la cartera que á 

\ todos los contenía, desapareció.
ji 4.° A fin de evitar la negociación del título se denunció¡ el extravío á la Junta Sindical del Colegio de Agentes de esta 
l Corte, y se publicaron los oportunos anuncios del modo or- 
f denado en el art. 550 del Código de Comercio dicho; siendo 

además ratificada la denuncia hecha ante la Junta Sindical 
por mandato en forma del Juzgado competente. Así aparece 
de los ejemplares de la G a c e t a , Boletín oficiad y  Diario de 
Avisos  que se acompañan, y de las demás pruebas que se ha
rán en su día.

Estos hechos tienen su apoyo en las siguientes disposicio- 
: nes legales:

1.a La ley de 2 de Septiembre de 1896, que declara con 
cretamente aplicables por ahora á los títulos de la Deuda del 
Estado y del Tesoro el procedimiento señalado en los artícu - 

! los 548 al 565 del Código de Comercio.
\ 2.a Los artículos 548 y 564 y concordantes del dicho Có

digo de Comercio, que establecen la acción utilizable y la 
tramitación ordenada para impedir que se pague á tercera 
persona el capital y los intereses, y para evitar que se trans
fiera á tercero la propiedad deL título desaparecido ó conse
guir duplicado de él.

3.a El apartado segundo del art. 549 del mismo Código,
1 que autoriza al desposeído para formalizar por sí la denuncia,

pero señalando el domicilio en que ha de oir las notifica
ciones.

4.a Los artículos 551 del Código de Comercio y 749 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil, determinador^s 
de la forma legal de sustanciar el incidente oportuno.

Por lo expuesto:
Al Juzgado suplico que> habiéndo por presentado ^ste 

escrito con el certificado del Agente y ejemplares pe- 
[ riódicos que le acompañan, y dos copias simples, una, para 
! el Abogado del Estado y otra para el Ministerio fiscal, se 
1 sirva admitiría; sustanciar la presente denuncia por los trá- 
: mites de los incidentes; tener por hecha la design ación de 

mi domicilio en la calle de Barrio Nuevo, núm. Ifj, princi
pal, para oir las notificaciones precisas; estimar d̂ esde luego 
mi denuncia conforme al art. 550 del Código «Fe Comercio, 
mandando que se publique en forma y se pangu en conoci
miento del Banco de España y de la Direc€4é7n general del 
Tesoro, para que retengan el pago del prinrápul é intereses; 
dictar el auto de ratificación prevenido en el art. 561 del 
cuerpo legal citado, y notificarlo á la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de esta plaza, pomo diligencia urgente, para 
que cuanto antes surta los efectos civiles, y en su día decla
rar nulo y sin ningún valor el título de obligación del Teso
ro, serie i?, núm. 38.132 desaparecido, ordenando á la Direc
ción general del Tesoro que expida duplicado á favor del de
nunciante, pues todo procede en justicia que pido.

Otrosí digo:
Que interesa á mi derecho se reciba á prueba este in

cidente, y para la práctica de la que en su día se proponga, 
designo el oficio del Escribano del distrito de la Latina de 
esta Corte, D. Juan Joaquín Jiménez.

Al Juzgado suplico se sirva tener por hechas estas mani
festaciones á los efectos determinados en los artículos 750
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y 504 de la repetida lev Procesal civil; pues asimismo procede de justicia que, como antes, pido, en Madrid á 29 de Diciembre de 1898.=Licenciado Zacarías G. Pascual.»Por providencia de 9 de los corrientes se ha acordado estim ar la denuncia presentada por D. Zacarías García Pascual, y publicarla en la G a c e t a  d e  M a d r id , en el Boletín oficial y B í c l t i o  de Avisos de la misma, señalando el término de diez días; dentro del cual pueda comparecer el tenedor de la obligación del Tesoro al portador, serie B, de cinco mil pesetas nominales, señalada con el núm. 38.132, con cupón corriente y vencimiento de 30 de Junio venidero.

Madrid lO de Enero de 1899.=V.° B.°=E1 Juez de prim era  instancia, Gullón.—El actuario, ante mí, Licenciado F u lgencio Muzas. X—1260

Por el presente, y en virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte en la demanda ordinaria de mayor cuantía form ulada por el Procurador D. Ju lián  Merinero, á nombre de D. Jesús Vázquez Jiménez, en su propio derecho, y en el de D. Antonio Llopis Trives, tam bién ñor su propio derecho, y  además como legal representante de' su menor hija Doña Adelaida Luisa Llopis y Bettarini, sobre cancelación de ciertas cargas que afectan á la casa calle del Arenal, con vuelta al pasadizo de San Ginés, de esta Corte, señalada con los n ú meros 11 moderno, 19 antiguo, se emplaza á los herederos, su cesores ó causa habientes de D. Tomás Carranza, D Ignacio Casal y del Excmo Sr. Marqués del Portazgo, como demandados, para que dentro del térm ino de nueve días comparezcan en los autos, personándose en forma; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Madrid 13 de Enero de 1899.—V.° B .°—Gullón.:=El Escribano, Pedro López. X—1255

; Por la presente se cita, llam a y emplaza á Pedro Casares Jiménez, de cuarenta y seis anos, hijo de Leoncio y de Mau- ricia, natural de Casar de Cáceres, vecino de esta Corte, casado, empleado cesante, cuyo último domicilio ha sido calle de los Dos Amigos, núm . 6, entresuelo izquierda, á fin de que dentro del térm ino de diez días, empezándose á contar desde el en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita  en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, para hacerle una notificación en la causa que contra el mismo y otros se sigue por hurto; bajo aperci- miento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar.
En nombre de S. M. el Bey D. Alfonso X III (Q. D. G.), y por su menor edad en el de la Reina Regente, encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y captura de expresado sujeto, que será puesto, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, á cuyo fin se hace constar que sus señas personales son: estatura regular, pelo cano, ojos negros, nariz regular, moreno, y viste decentemente con traje  de am ericana.
Dada en Madrid á 7 de Enero de 1899.=Baldomero Gullón .—El Escribano, por mi compañero Sr. López, Licenciado Fulgencio Muzas. J—67

MADRID-CENTRO
El Juzgado de prim era instancia del distrito del Centro de esta capital, en los autos civiles ordinarios de m ayor cuantía seguidos á instancia del Procurador D. Francisco Iglesias, en nombre de D. Antonio Marsá, contra D. Carlos Marsá y Bragado, sobre entrega de copias y testimonios de un poder de devolución de fincas libres de hipotecas é indemnización de gastos y perjuicios, ha  dictado la providencia, cuyo tenor literal es el siguiente:
«Providencia.—Juez Sr. Ruiz.—Madrid 27 de Diciembre de 1898.—Proveyendo á lo principal del escrito fecha 10 del actual, se admite la demanda que se interpone por el Procurador D. Francisco Iglesias^en nombre de D. Antonio Marsá, la  que se tram itará  en juicio ordinario de mayor cuantía contra D. Carlos Marsá Bragado, al que se confiere traslado de ella, emplazándole para que dentro de nueve días im prorrogables comparezca en los autos, personándose en forma, entregándole en el acto del emplazamiento las copias simples de la demanda y docum entos......
Lo mandó y firma S. S.; doy fe .= R u iz .= A n te  mí, Ramón Aguado y Oria »
Y para que sirva de notificación y emplazamiento á Don Carlos Marsá y Bragado, cuyo actual domicilio se ignora, de conformidad con lo prevenido en el art. 269 de la ley de Enjuiciam iento civil, expido la presente cédula, para su in serción en los periódicos oficiales, que firmo en Madrid á 13 de Enero de 1899.=V.° B .°=R uiz.—El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—1275

Al Juzgado de prim era instancia del distrito del Centro de esta Corte, y Escribanía de mi cargo, ha correspondido, por^repartimiento, demanda declarativa de m ayor cuantía, é incidental de pobreza, entablada por el Procurador D. Carlos 
de Santiago y Fernández, á nombre de Doña Sebastiana Calzada y San José, vecina de esta villa, contra D. A ndrés, D. Ju an  y Doña María de Cuadra, Doña Juana Ele- jalde de Cuadra y D. Manuel Elejalde, como representante legal de su esposa Doña Bonifacia de Cuadra, y demás personas que se crean con derecho á la herencia de D. Dionisio de Cuadra y Aguirre, sobre que se la restituya la dote que aportó al m atrim onio con el referido D. Dionisio; y por ser ignorado quiénes sean las personas que se crean con derecho á  la herencia del D. Dionisio de Cuadra y A guirre, por medio del presente edicto les emplazo en forma para que dentro del térm ino de doce días comparezcan y contesten la c ita da demanda incidental de pobreza, según fué acordado por providencia de 19 de Noviembre del año último; con prevención de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que el presente edicto s e  inserte en la G a c e t a  de esta capital, lo firmo en Madrid á 7 de Enero de 1899. =E1 actuario , José Alonso Fadrique. 3—P
MADRID—HOSPICIO

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte, d ictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por desaparición del joven Ju an  Luis Tres Castro, se cita á D. Emilio de Zayas y Trujillo y D. Juan  Luis Tres Castro para  que comparezcan en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de

cinco días, contados desde el siguiente al en que este' edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar deelara- : ción en referida causa; bajo apercibimiento de ser declarados I mcursos pn la m ulta de 25 pesetas con que se les conmina, 
i sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli- ; garles á efectuar dicha comparecencia.
j Madrid 4 de Enero de 1899.=V .° B.0=Eusebio M artín y , K uiz .= E l Escribano, Francisco de Antonio. J — 68

 ̂ En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia e instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, d ic tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones, se cita al lesiona so Manuel Villares Cordero, que ha vivido en la calle del Espíritu Santo, núm. 27, y cuyo paradero actual se ignora, para que comparezca en su sala au diencia, sita en el Palacm de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco di is, contados desde el i siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de que sea reconocido por los Médicos forenses de este Juzgado; bíljo  apercibimiento de proceder á lo que haya lugar, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 7 de Enero de 1899 =V .° B.°—Eusebio M artín y Ruiz.=:El Escribano, Licenciado Pedro Taracena.

J —92
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 2 del actual, en el sumario que se instruye por estafa á D Nicolás Rodríguez Zarzuela contra Manuel Cerezo de Ayala, se cita á Clemente Sáez, cuyas demás circunstancias personales^ se ignoran, que vivió en la calle de San Pedro M artín, números 6 y 8, tienda, para que comparezca en su sala audiencia, sita en la calle del General Castaños, núm. 1 , dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar declaración en la referida causa; apercibiéndole que si no lo verifica dentro de dicho término le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.
 ̂ Madrid 3 de Enero de 1899.=:V.0B.0=:E1 Sr. Juez, R. Valdés. =E1 Escribano, Federico González del Rivero. J —69

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, M agistrado de Audiencia defuera de esta Corte, y Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de la misma.Por la presente cito, llamo y emplazo á Eladio Pérez Canto, hijo de Ramona y padre desconocido, de veinticuatro años de edad, soltero, labrador vecino del pueblo de Pumarbello, térm ino m unicipal de Villameá, de un metro 400 milím etros de estatu ra próximamente, y viste pantalón, chaqueta y chaleco de tela más bien blanca que oscura, calza zuecos de madera, sombrero negro, es de color bueno, boca regular, nariz pequeña, ojos, cejas y pelo negros, viudo, natura l de Ponosinos, provincia de Orense, y á Benito Rodríguez F ernández, de cuarenta y cinco años de edad, labrador, casado con Rosa González, de cuyo m atrim onio tiene seis hijos, hijo de Clemente y de Vicenta, na tura l y vecino de Mato, parroquia de V illar de Vacas, Municipio de Castillo, de estatura regular, pelo y cejas negras, entrecanas, boca y nariz regular, color moreno, barba afeitada; viste chaqueta de paño negro, pantalón de tela á rayas, chaleco de astracán, sombrero negro y zapatos, cuyo actual paradero de dichos individuos se ignora^ para que en el término de veinte días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, principal, á responder de los cargos que contra los mismos resultan en la causa que se les sigue por falsificación y estafa á D. Manuel Díaz Basteiro; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos individuos, y caso de ser habidos los conduzcan á la cárcel celular de esta Corte en clase de presos comunicados y á mi disposición.
Dada en Madrid á 3 de Enero de 1899.=R. Valdés.=E1 Escribano, Federico González del Rivero. J —70

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez instructor del distrito de la Inclusa.
Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa Herrero Sánchez, natura l de ViHada, hija de Antonio y de Vicenta, casada, de cincuenta años de edad, y cuyo domicilio se ignora cuál sea en esta Corte, de donde es vecina, y para que en el térm ino de siete días comparezca en este Juzgado, sito calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de ser trasladada á la cárcel de mujeres, para cum plir cinco meses de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa seguida por hurto; y se la previene que si no comparece la parará el perjuicio que haya lugar, declarándola rebelde.
A la vez intereso á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y detención de dicha Josefa Herrero, y conseguida, la pongan á mi disposición.
Dada en Madrid á 9 de Enero de 1899.=Luis Rodríguez de L le ra .= E l actuario, Manuel Navarro. J —93

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez' de prim era instancia y de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio A rreciado M artín, hijo de Isidoro y de María, de tre in ta  y cinco años de edad, casado con María Jiménez, natural y vecino de Alos- no, provincia de Huelva, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria en causa por allanamiento de morada; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.
Madrid 10 de Enero de 1899.=Luis Rodríguez de L le ra .=  El Escribano, por habilitación, A polinar Lasso de la Vega.

J —94

MADRID—LATINA
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de prim era instan cia y  de instrucción del distrito de la L atim áde esta Corte.Por la presente cito, Jlam o y emplazo á Jenuro Tato Á ndrs- de, de tre in ta  y ocho anos, na tu ra l de Ribadeo? hijo de Pedro y d e  Leandra, soltero, escribiente, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta reanisi- toria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala auiiencia^ sita en el Palacio de los Juzgado^  calle1 del General Castaños, con el objeto de prestar declaración de in qu irir en causa contra él por lesiones; apercibido que de t¡lo> verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 

la busca del expresado sujeto, cu jas señas personales no  constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 31 de Diciembre de 1898.=Nazario Vázquez.—El Escribano, Cirilo Librero. J —8585

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de prim era instan cia y de instrucción del d istrito  de la L atina de esta C<¡rte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Campos Ternandez, de veintiséis años de edad, na tu ra l de esta Cortev casado, domiciliado en la calle de las Peñuelas, núm . 5, bajo, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el P alacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar cierta diligencia en causa que se sigue contra  mismo por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales y paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m í disposición en este Juzgado.
Madrid 31 de Diciembre de 1898.=Nazario Vázquez. =rEI Escribano, Cirilo Librero. j  8584

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera ins tan cia y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan  Fernández Menéndez, natura l de esta Corte, hijo de Higinio y de Manuela, soltero, zapatillero, de veintitrés años de edad, vecina que fué de esta Corte y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d * M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolución en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno o los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura baja, delgado, sin pelo de barba, con la boca un poco torcida, color moreno, que viste am ericana color ceniza, chaleco de Bayona, pantalón de pana, zapatillas, boina y capa, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado. (
Madrid 5 de Enero de 1899.=Nazario Vázquez.=E1 Escribano, Ju lián  Villanueva. j _7 ^

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de prim era instancia  y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rosa Alvarez, cuyo segundo apellido, paradero y circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración de inquirir en causa contra, ella por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada sujeta, cuyas senas personales se desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 31 de Diciembre de 1898.=Nazario Vázquez —EL Escribano, Cirilo Librero. J —8587

VILLAJOYOSA
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez instructor de V illa jo - yosa.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan  G rau Herró, hijo de Andrés y Remedios, de trece años, soltero, na tu ral y vecino de Villena, cuya residencia actual se ignora, para  que dentro de diez días comparezca en este Juzgado en la causa que se le sigue por hurto  de dinero; es de oficio ambulante en perfum ería.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades la busca y captura del mencionado sujeto, y caso de ser habido ponerlo en estas cárceles, á mi disposición.Villajoyosa 2 de Enero de 1899.=Ramón Esteva. = P o r  sm mandado, Juan  B autista Sáiz. J —47

VILLENA
D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción de Villena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á Nicolás Figueroa Azañón, de veintisiete años de edaui, hijo de Ramón y de Petra, soltero, alambrero, n a tu ra l de Baños* provincia de Jaén, vecino de Murcia, para que comparezca, en este Juzgado dentro del térm ino de diez días, s ig u ie n te  al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin de poder practicar ciertas diligencias en la causa que contra el mismo y otros se sigue sobre resistencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que Laya lugar.
Al propio tiempo ene argo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, procedan á su busca y captura, y caso de conseguirlo lo pon gan á mi disposición en las cárceles de este partido.
Dado en Villen'a á 5 de Enero de 1899.=Antonio Gómez 

Tortosa.—De orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina.
J —58
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N O T IC IA S  O F IC IA L E S

C o m p a ñ í a  d e l  F e r r o c a r r i l  d e  M a d r i d
á  V i l l a  d e l  P r a d o .

B alance en 31 de M ayo d© 1897.

ACTIVO' "
Material móvil» *,. * *». —  ..............
IIvrruinieuíitL y mobiliario, *• ................ ol.oJoAO
Almacén      72.40P99
Cajas y Banqueros.. ..........  - ............... 14^27
Cu cutis deudoras... ..... . . . . . . . . ..................  oo ¿w!qn
Prolongación Almorox  ........... ».....................  oínÁ*?
Cuenta para reorganización de la Em presa... o4.8ol‘ol
Valores recibidor en g a ran tía ........................... 40.000
Garantía de gestión ......................................  88.000

495.670*91 

PASIVO
Obligaciones.........................................................  309.900
Cuentas acreedoras.............................................. 48.971*25
Obligaciones y cupones ............................... 384
Valores recibidos en garantía...................   40.000
Garantía de gestión  ............................    88.000
Pérdidas y ganancias..............................    8.415*66

495.670*91 

B alance en 30 de Junio  de 1897.

ACTIVO
Material m óvil......................       00.041765
Herramienta y mobiliario  _____    64.695*30
A lm acén................................................ ..........  71.726*52
Cajas y banqueros. . . . — . . . . . . — ............. „» 85.192'26
Cuentas deudoras   ___. . . ---------      24.838*47
Prolongación Almorox      .............................. 23.811*30
Cuenta para reorganización de la Em presa.. .  54.861*01
Valores recibidos en g a r a n t í a ----------- 40.fi0Ü
Garantía de gestión ....... ......... 88.000

519.167*11

PASIVO "
Obligaciones.........................................................  311.000
Cuentas acreedoras.............................................  66 493*95
Obligaciones y cupones.............................................  9.821
Valores recibidos en ga ran tía ...........................  40.000
Pérdidas y ganancias..........................................  3.852*16
Garantía de gestión............................................  88.000

519.167*11

Madrid 14 de Enero de 1899. = E 1 Director de la explota
ción, M. Ruiz Monlleó. X—1259

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 14 de Enero de 1899, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS —   ................................

Día 13, Día 14.

Deuda perpetua 
al 4  por 100  interior.

Serie F , de 50.000 pesetas nom inales  55*50 55*65-70-65
Idem E, de 25.000 id. id ......................................    55‘45 55*55-65-70
Idem D, de 12.500 id. id   ........................  55‘50 55*70-75
Idem C, de 5.000 id. id ....................................   57*35 57*50-70-60-75
Idem B, de 2.500 id. id ..................................    59*90 60 0/0
Idem A, de 500 id. i d .   .....................................  60‘90 60*80-70
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. ...................   59*70 59 ‘90
E n diferentes series..........................................   60*10 60*40-58*05-57*10
A  plazo................................................................  55*75 55; 60-50 -55

fin cor. fir. 
cambio m. 55*55

Deuda perpetua 56 o/o fin cor. fir.
a l 4  por 10 0  exterior. 0‘50 prima.

Serie F , de 24.000 pesetas nom inales  60*25 60*45-40
Idem E, de 12.000id. i d . . . . ...........................   60*25 60*45-50
Idem D, de 6.000 id, id    ...................................  60*25 60*70-60-85-75
Idem C, de 4.000 Id. id .........................................  60*80 60*80-75
Idem  B, de 2.000 id. id .........................................  61*15 61*40
Idem  A, de 1.000 id. id ......................................... 61*25 61*40
Idem  G y  H, de 100 y  200 id. id ........................  62*90 62*75
E n  d iferentes se ríes............................................  61*30 60*60-85-61 0/0

61*40-25
Partidas de 50.000 pesetas nom inales  > 60*40
Idem de 100.000 id. id ..................................    > 60*40
A p la z o   ................................   » »

Deuda al 4  por iOO amortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nom ínales  * 66*30
IdemD, de 12.500 id. i d . , . . . ................................ 66*40 66*55
Idem C, de 5.000 id id ....................................   66*60 66’70-60
Idem B, de 2.500 id. id ..  ....................................  66*75 67 0/0-67*50-25
Idem A, de 500 id. id ............................................  71*10 71*25-40
E n diferentes series.............................................  66*50 68*10-69 0/0

Obligaciones del Tesoro ai 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 p e se ta s ,.............................  101*20 101*30
Serie B, de 5.000 pesetas  .........  101 0/0 101 0/0-101*05-10*15

A p lazo ..............................................................  > ^
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so

bre la ren ta  de Aduanas, 5 por 100 anual,
am ortizadles en ocho años núm s. 1.600.000 90*75 90*50-70-50

Idem hasta 10,000 pesetas nominales   90‘75 91 0/0-90*60-50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............. 49*75 50 O'O
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  49*75 *
A plazo. .........................................    * >

j Día 13, j Día 14.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890 a 42*10 j 42*60-50-40-45
■ Idem hasta 10.000 pesetas nominales  42*85 j 42‘45-40 50

Aplazo        > j *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100............  68 0 0 ) 68 0/0-67*50-65
Idem hasta 10.000 pesetas nominales   67*75 j 67*75
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone- j

da de Filipinas, con pago de intereses y [
amortización en la Península al cambio j
com ente que fije el Gobierno á sus ven- |
cimientos, números 1 á 93.748  * j »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 106 0 0 106 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000. > >

Acciones del Banco de España.  .................. i 390 0/0 »
Idem id. id,—Cantidades pequeñas  9 389*50 390 0/0

: Idem de la Compañía arrendataria de T a - |
i...... bacas.—Acciones al portador......................| 227*50 228 0/0-227*75-2280/0
i Idem id. id.—Cantidades pequeñas................ | 227*50 >

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Daño, Beneficio Daña. Beneficia

; Albacete................... . 0*80 » LogroEo». 068§ '*
| A ieoy . ...................  0*80 * L o r c a 8 e7í? *
I A lic a n te ... . . . . . . . .  0*20 * L ugo... . . . . . . . . . . . .  0*80 •

Almería....................  0‘S5 » M álaga . . . . . .  0*10 *
A fila   ...........  0*25 » M urcia... 9*25 »
Badajos ..»<>*«* Q<gg » O rense.... »•••«<■«•• 0*80 *
B arcelona .... ..* •• 0*20 ' * O v i e d o , . . . . 0*25 »
Bajar. . . . . . . . . . .  t * Falencia. . . . . .• • •» •*  0*30 *
Bilbao..*. ••«**** • • G4M ' * cA*Mallorca. Q*25 *
B urffoei........*•»* OTO . * | Fe. i n v i n e . . . - ••»*•» °"s5 6
Caceraa ü‘áD 1 5- ¡ ? en .ove d r a . . . . . . . .  04g¡5 s
C rd is. . . . . . . . .  ü!20 6 * X a a a . . . . 0 6SQ *
C a rtag en a ..  * * . . . . .  ÍFSEO :3> S 1 laa ianca*  * 0 c25 *
O&S tollón . . . . . .  0*80 » | San Sebastian.. . . . .  0*29 &
Ciudad R oal.. . . . . .  0‘53 , * Santander. . . . . . . . .  0*20 *
O6rdob&...................  T30 * I3&a. Grúa Tenerife.. Q*m »
Cometa  CV5 S a n t ia g o . . . - * - - »  0*20 *
G r a e u c s . . . : 0*35 lv Begovia. . . . • . • .» • •  0*80
Ferrol 0*25 * Sevilla ,. . . . . . . .  * 0*20 &
G e r o n a , . . . . . . . . - ••• 0**5 * Soria -    0*89 B .
GHjón............... . 6‘25 * . T arragona • • 0*25 * i
Granada,.. . . . . . . . . .  0*30 » Tais,vera la  Reina.. 0*70 * !
Guadalajara    * T eru el.   06BO » ¡
H a r o . . » Toledo... . . . .• • •* ■ •  0*80 » •
H uelva   0%  » Tudela.. . . . . .  . . . . . .  » :
Huesca   0*30 * V a len c ia ..» .....* .»  0*20 »
J a 6 n .. . . . . . . .  0S80 * Valladolid  0S25 »
Jerez de la Frontera Q‘20 » V i g o , . . . . . . . . . . - * -  0J20
Le6n .............0*80 * Vitoria   8*25 »
L é r id a ....,.»  —  ...  0*10 * Zamora  06S0 1
L inares...»» .,, . . . .  0‘2S » Zaragoza., . . . • • • • • •  0*20 > |Bolsas extranjeras.

París 13 de Enero de 1899 . j
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á » !
1 Idem id. id. in terior...    á > j

_ , ? Idem amortizable al 2 por 100  á > iFondos españoles...  ^  A  g pQr 1Q0 exterior_    á ,  ¡

f Idem id. al 3 por 100 exterior.   á > ;
\ Obligaciones de Cuba    á ISŜ OO ■

t» . i 3 ñor 100.      á 101*55Fondos franceses,.. ¡ „ ;  ír,
I 8 1/2 por 100         a 103 0̂

Consolidados ingleses . . . . . . . . . . . . .  á 110*81 '

I
C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

1
Londres, á la vista, libra esterlina, 00'00. í
París, á la vista, beneficio, 31*00-29*75. !

D irecció n  g en eral d e  C o rreo s y  T elégrafo s.
A y e r  n o  h u b o  p a r t e  d e  l lu v ia s .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Enero de 1899 .

TEMPERATURA 
^ d e l ^ 1 I  del aire.
barómetro ~"7 DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida termómetro
á 0o y eu " VT y clase del Tiento, del c ie lo ,

milímetros. Seco. cido

6 m añana—  718*62 3*2 2*3 SO—  Calma . Cubierto.
9 m añ an a .... 71897 35  2*6 NO—  Idem ... Idem,

12 del d ía   718‘20 5 4 3 9 N E .... B. l i g . . Idem.
8 de la tarde. 717 89 6 4 4*5 E  Idem ... Nuboso.
6 de la  tarde. 718‘05 19 1*1 E  Idem ... Poconúb.
9 de la noche. 717‘77 — 0‘5 — (F8 N E . . .  Calma.. Despejado.

T em peratura m áxim a del aire á la  so m b ra ............................  7*0
Idem m ín im a. ................     0*8

Diferencia............................................    6‘2
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la t ie r r a . . . .  12*4
Idem id. dentro de u n a  esfera de c ris ta l.................................. 31*1

Diferencia..........................................................................  16*7
Tem peratura máxima á cielo descubierto jun to  á la  tie rra

vegetal ó laborable   .......................................    >
Idem mínima, id .............................................................................. 0*8

D iferencia.....................................................    >
Velocidad del viento en las ú ltim as vein ticuatro  horas

('kilómetros)......................................................................................  147
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros).................................  1*5
AU-ourh id. con respecto á la  media anual, á las seis horas

dehs noche.  ........................................................................  +  10*8
Liuvjíf «en las ú ltim as veiü ticuaíro  horas (m ilím etros)  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
d las nueve de la ntauana, y en Francia é Italia» á 
el día 14 de Enero de 1899.

j a » ' Tssr m ,
á 0o eu CIó» , .

LOCALIDADES y al nivel grados del del cirío. b i&Bi&r.
d«li » m «. centcsi- Tj t , t
Tmluiírtros. m ales.

S. Sebastián . 775b 14*1 S O ....  Calma.. C ubierto ... '/-oleaje.
Bilbao  776*2 6*0 S E . . . .  Idem ,.. Despejado.. / -oada.
O v ie d o .... . . .  775*2 6*0 SO .. . .  B. l i g . . Casi desp. . *
Coruña (7 h.).
Santiago  775*9 10*6 S O .... Id. fte.. L luv ioso ... *
O rense .
V ig o    775*4 -12*2 S    C alm a. C ub ierto ,., iran q .

Oporto...........
Lisboa (8'h.).,
Badajoz.........

S. Fern. (7 h.)
Sevilla...........
M álaga.........
G ranada  778*2 6C EN E-. Idem ... Despejado.. *

A lican te ........
M urcia  774*4 9*6 S O .... B r isa .. Casi d esp .. *
V a le n c ia ..... 772*7 10*0 O  C alm a. Idem  *
P a lm a     770-7 14‘8 NO.. . .  Brisa. . Idem .  -----  A-gitada.
B arcelona..». 770*0 12*0 NO  Calma.. P oconub ... ib cada.

T e ru e l  779*6 — IT SSO... Idem ... N ie b la . . . . .  »
Z arag o za ..... 774*7 9*0 N O .... V iento. Casi desp .. *
Soria  776*6 3*8 S O ....  Idem ... Despejado . *
B urgos  777*8 3‘8 SO C alm a. C ub ie rto ... »
L eón  ...........
V allado lid ...
Salam anca... 778*4 5*4 o  Idem . . .  Idem . . . . . . .  *
Segovia.........

M a d rid   778*9 3*5 N O .... Idem ... Idem  >
E sc o ria l.. . . . .  779-1 — 1*0 SO Id em ... N ie b la . . . , .  »
Ciudad Real.. 779*4 6*0 O -   V iento. C ub ierto ... *
Albacete .. .»  778*5 2*5 N O .... Id em ... Idem   *

P arís..............
Gris-Nez.......
Sfc. M athieu..
Isla d*Aix—
B iarritz .........
C le rm o n t___
P erp m án ... . .
S icie...............
N iza..............

R o m a . . . . . . . .  761*0 4‘2 N   B risa ... N u b o so .... *
L io rna   759‘2 14*2 SO. . Id em ... Casi desp. >
P alerm o   764*9 10*8 S O .,.. Idem ... P o c o n u b .. »
C a g lia ri. . . . ,  766*2 11*4 NNO.. V. f te .. C ub ierto ... *

F orm a p a r te de este n ú m ero  d e  la  G A C E T A  e l p ie 
g o  7  d e  la s  s e n t e n c ia s  d e  la  S a la  d e  lo  c iv i l  d e l  T r i 
bunal Suprem o, correspondiente al tom o I.

A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vená« 

en el A lm acén de Ja G a c e ta  d e Madrid á p ese ta  cada 
ejemplar; —1

SANTOS DEL DIA

E l  Dulce Nombre de Jesú s y San Bonifacio, Obispo. 

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de Santiago.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media. —Función 52 de 
abono.—Turno 2.°—la  africana.

A las dos y media.—Goncierto dirigido por el maestro 
Bretón. 

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y inedia. —Raza ven* 
cida.—A cadena perpetua. 

A las cuatro y media.—El vergonzoso en palacio.—A cadena 
perpetua.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve,— Función 106 de 
abono.—4.a serie.—Turno par.— Qurro Vargas.

A las cuatro y media.:—Curró Vargas.
TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Tocino del cielo• 

La criatura. — Mimo. —Segundo acto de la misma.
A las cuatro y media. — Eu excelencia.— La verdadera tía 

Javier a (dos actos).—Las mantecadas. 
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media»— 

(ligantes y cabezuds.—El ángel caído—La viejecitd.—Gigantes 
y cabezudos. 

A las cuatro y media.—El señor Joaquín.—La guardia ama* 
rilla. —La buena sombra. 

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media,. —Amor en
gendra desdichos .—La chavola.^ La fiesta a$ San Antón.—Amor 
engendra desdichas. 

A las cuatro y media.—Zas. tres millones.—La chavaba.—El 
santo de ca Isidra. 

TEATRO ROMEA.— A las ocho y tres cuartos.—Bettina. 
La banda de trompetas—¡A mí, los reventadores!—Bel tina. 

A las cuatro y media.—El Wargraph.—La banda de trom
petas.—Hiña Rosa.—De pitón á rabo.


